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I N T R o D u c c I o N 

El Titulo de este trabajo de tesis, que se le de-

nomina "ESTUDIO JURIDICO DEL ARTICULO 156 DE LA LEY FEDERAL DE

DERECHOS DE AUTOR EN RELACION CON EL 138 DE LA LEY EN CITA.",--

ea el resultado de una variedad de inquietudes que se deaperta-

ron en base al estado de experie11cias, de las cuales he tenido-

la posibilidad de participar; es muy importante manifestar que-

el Derecho de Autor Mexicano, necesita de un cambio radical, tQ 

da vez que la legislación al respecto se ha vuelto obsoleta, y

sobre todo algunos de sus puntos han perdido eficacia, por lo -

que la presente investigación formula una diversidad de inte---

rrogantes tales como: 

¿ Los Jueces Civiles (Fuero Común y Fuero Federal) 
so~ real~ento aptos, para conocer de litigios en materia auto-

ral. ? 

¿ Podrían crearse uno o varios Juzgados a la Je-
rarquía, que diriman única y exclusivamente, conrlictos de ca-
rácter Autora!. 

El Artículo 156 de la Ley Federal de Derechos -
de Autor, hace referencia a un Juicio Civil o a un Proceso Pe-
nal. ? 

¿ Por qué el citado precepto nos remite al Artícg 

lo 138, que es de carácter puramente penal, al rererirse a pe--
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nas, mul.tas ·y s.~~ciones.? 

¿ Cuáles son las formas de violar más frecuente-
mente .. los Derechos de Autor.? 

¿ Cuáles son los elementos del delito para que se 
intégre~~ la .figura delictiva de Reproducción Ilici ta.~? > 

¿ Qué es el Daño Material en materia Autoral y co
mo se lleva a cabo su reparación.? 

Qué es el Daño Moral en materia Autoral y como -
se lleva a cabo su reparación.? 

Estas son algunas de las interrogantes, que se --

plantean en la presente investigación y que el Articulo 156 en -

relación con el 138 de la Ley Federal de Derechos de Autor alu--

de. 

En efecto esta investigación se encuentra integra

da de Cuatro Capítulos, el primero denominado "Breve Semblanza--

del Derecho de Autor" en el cual se inserta de manera breve la -

Historia del Derecho de Autor, a través de los siglos y su fina

lidad es ubicarnos en la materia; el segundo llamado "Evoluci6n

Legislativa del Derecho de Autor en México", se puede observar -

que esta disefiado, para establecer el desarrollo legislativo que 

ha tenido el Derecho de Autor, desde la Constitución de 1824 ha~ 

ta las Reformas que se le hicieron a la Ley en los afias de 1982-

y 1991, mismas que no fueron de gran relevancia para el presente 

tec3 de investigación; el tercer capitulo ''Teoría del Delito'', -

cuya finalidad es establecer los elementos del delito, para pos-
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teriormente encuadrarlos en el !licito llamado Reproducción --

Ilegal, que es una de las formas más frecuentes de violar el D~ 

racho de Autor; el cuarto y último capitulo denominado 11 Estudio 

Jurídico del Articulo 156 de la Ley Federal de Derechos de Au-

tor, en relación con el 138 de la Ley en cita 11 en el cual hare

mos un desgloce minucioso de los preceptos aludidos. 

Muy a pesar de los grandes inconvenientes, que pr~ 

senta tratar este tema, nos hemos atrevido a abordarlo en algu-

nos aspectos, con el modesto propÓsito de que se procure una ---

exacta interpretación de los Artículos analizados. 



C A P I T U L O I 

BREVE SEMBLANZA DEL DERECHO DE AUTOR 

En un princpio no s~ le dió gran importancia al -

Derecho Autoral, tuvo que pasar mucho tiempo para que a los A~ 

tares, se les reconociera y protegiera su actividad intelec--

tual, im~ginación, creatividad e inteligencia que dejaban pla~ 

mados en sus obras, como rasgos típicos de su personalidad. 

El Pueblo Romano, que rué el que mayor esplendor

tuvo en el campo del Derecho,no creó legislación especial que

conaiderara los Derechos de Autor como tales, pués la Reprodu~ 

ción de las Obras eran en pequeñas cantidades, por lo que los

casos de imitación y plagio eran muy excepcionales, los roma-

nos consideraban este tipo de actos, simplemente como algo de~ 

honrroso, pero en ningún momento se reconocía algun derecho ª.!! 

toral, el castigo que se le aplicaba al plagiario de una obra, 

era moral o social e inclusive era impuesto por ellos mismos. 

11 Se puede af'irmar que fué hasta el año de 145 5, -

con el invento de Gutemberg 1 La Imprenta• , donde toma gran ªM 

ge el Derecho de Autor. Con el invento de esta se empezaron a

difundir las obras escritas en un volÚmen mayor, trayendo gran 
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des beneficios para los autores, al poder difundir y reprodu-

cir de una mejor manera sus conocimientos. 11 (1) 

"A finales del siglo XV algunos Príncipes y Reyes 

otorgan a editores, el poder de reproducir obras creadas por -

los autores, siendo el primero de éstos un editor llamado Aldo 

al cual, se le otorgó el privilegio de reproducir las obras de 

Aristóteles, bajo el título de Obras Aldinas, posteriormente-

Luis XII de Francia, concede a un editor la exclusiva de edi-

tar las Ep:!.stolas de San Pedro y San Pablo." (2) 

En este orden de ideas encontrámos que la impren

ta creó una doble posibilidad¡ extender la cultura y transfor

mar la obra impresa en objeto de comercio. Es importante seña

lar que el aUtor de una obra también busca su beneficio y ea -

cuando se contrata con el editor, quién le paga por sus obras. 

Aún asi, no existía legislación especial que condsiderara los

derechos de autor como tales, pués la reproducción de las 

obras eran en pequeñas cantidades y estas eran adquiridas por

algunos cultos, y en -el mayor de los casos por los más ricos. 

Los casos de plagio eran excepcionales, por tal-

motivo, se pensó que no era necesaria una reglamentación espe

cifica, para prohibirlo. Al hablar de los antecedentes de los-

(1) 

(2) 

Satanowsky Isidro.Derecho Intelectual.Editora Argentina.TQ 
mo !.Buenos Aires.1954.Pág.9 -
Primer Seminario Sobre Derechos de Autor.Propiedad Indus-
trial y Transferencia de Tecnologla.U.N.A.M.,la.Ed.Pág.45. 
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Derechos de Autor, se aprecia la injusticia que durante_muchos 

siglos se cometió en contra de los autores, ya que al no reco

nocerseles los derechos que tenían sobre sus obras, se detenía 

el desarrollo intelectual, toda vez que no existían incentivos 

que contribuyeran a un desarrollo intelectual. 

11 Se puede afirmar que la primera ley que protegió 

a los Autores, se dió en Inglaterra por el Parlamento Inglés,

en el año de 1710, al que se denominó Estatuto de la Reyna Ana 

cuyo objetivo primordial, es evitar la piratería, otorgando a

las Autores por veintiún años el derecho exclusivo de produc-

ción, con lo que se puede decir que se creó el Copyright mode~ 

no." (3) 

En esta época el autor tenia la obligación de re

gistrar su obra ante la Autoridad que se le señalara, así como 

entregar nueve ejemplares para ser distribuidos a varias Bi--

bliotecas y Universidades, cuya finalidad era propagar la cul

tura. 

11 El Es ta do Francés también hace grandes aportaci.Q. 

nea al Derecho de Autor, en el año de 1761 inicia la protec--

ción de los autores concediéndo a éstos y sus herederos el de

recho a perpetuidad, así como vender y editar sus obras. Es -

muy importante señ~lnr que en esta época la protección autoral 

(3) Satanowsky Isidro. Ob.cit.Pág.10 
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era exclusivamente a los autores de libros. En cuanto a loe -

pintores, escultores, artistas, rué hasta el año de 1777, cuan 

do se proclamó la libertad del arte, entendiéndose esta como-

la concedida a los artistas para realizar sus obras sin pre--

sión politica en relación a sus ideas ya plasmadas en sus ---

obras." (4) 

Siguiendo este orden cronológico de épocas y ana

lizando algunos paises que hicieron grandes aportaciones al D~ 

racho de Autor, encontrámos que en el año de 1793; el Rey Car-

los III de España otorga a los autores el privilegio exclusivo 

de imprimir sus libros, reconoce la personalidad y calidad de

cada autor y lo más relevante los autores de una obra en el mQ 

mento que fallezcan, sus derechos pasan a sus herederos Dere--

chos transmitidos Mortis Cauaae. 

"Estas disposiciones dictadas por el Rey Carlos -

III, también tuvieron aplicación en la Nueva España (México CQ 

lonial) es importante mencionar que el derecho que existió en

la Epoca Colonial, no protegía a los autores, la Colonia ne r~ 

gia por las Leyes de Indias, que establecían la censura o man~ 

pulación de las ideas, 5in embargo existía la posibilidad de -

que los reyes otorgaran una concesión, para imprimir algún es

crito, el cual se consideraba como un privilegio real. 11 (5) 

(4) Satanowsky Isidro.Ob.cit.Pág.11 
(5) Obon León. Los Derechos de Autor en México,Editorial Confe 

deración de Sociedades de Autores y Compositores.Primera = 
Edición.Buenos Aires Argentina 1974.Pág.29. 
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En la actualidad encontramos como protección al--· 

Derecho de Autor, además de las leyes respectivas de cada pais 

Convenios Internacionales, cuya finalidad ea proteger las 

obras culturales, conjunto de disposiciones que se pueden con-

siderar como un Derecho Universal, que debe protegerse en ben~ 

ficio de la humanidad. 

Existen una diversidad de Convenios Internaciona

les relativos a la protección del Derecho Autoral 1 sin embargo 

fijan nuestra atención especialmente por su importancia; 11 La -

Convención de Berna, que fué firmada el 9 de septiembre de ---

1886 y completada y revisada en Paris el 4 de mayo de 1896, -

as! como la Convención Universal sobre Derechos de Autor del 6 

de septiembre de 1952. Respecto del Convenio de Berna, éste ha 

sufrido numerosas modificaciones y transformaciones, siendo la 

última de estas en el año de 1971 en la Ciudad de París, su 

propósito es, como los mismos países firmantes lo expresan, el 

mutuo deseo de proteger el modo más eficaz y uniforme posible

de los derechos de los Autores sobre sus obras literarias y a~ 

tisticas." ( 6) 

11 En cuanto a la Convención Universal, esta se 11!!, 

vó a cabo en la Ciudad de Ginebra Suiza el 6 de septiembre de-

1952, cuya finalidad primordial fué asegurar en todos los ----

{6) Nemes Sastre Ramón. De la Autoría y sus Derechos.Secreta-
ria de Educación Pública.Primera Edición.México 1988.Pág.-
93. 
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países la protección del Derecho de Autor, sobre las obras li

terarias, científicas y artísticas, convencidos de que con un

regimen de protección de los derechos autorales adecuado a to-

das las naciones y formulado en una Convención Universal, que

se une a los Sistemas Internacionales vigentes, sin afectarlos 

contribuye a asegurar el respeto de los Derechos de la Peraon~ 

lidad humana y a favorecer el desarrollo de las letras, las -

ciencias y las artes, persuadidas de que tal regimen universal 

facilita la difusión de las obras del espiritú y una mejor ca~ 

prensión internacional. 11 (?) 

La crítica que le hacemos a los Convenios que an

teceden, es que nunca fué la intención de las mismas, que cay~ 

rá en el ámbito de Tratados de carácter comercial, pero como--

lo indicamos anteriormente, el autor de una obra, crea una do-

ble posibilidad; una de carácter cultural o intelectual, al e~ 

tablecer rasgos típicos de su personalidad; y la segunda al 

buscar benericios económicos que resultan de la divulgación de 

su trabajo. 

(7) Varios Autores.Documentautor.Servicio de Consulta Biblio-
gráfica de Derechos de Autor4Departamento de Promoción y-
Difusión Autoral.México 1987.Vol.III.Número 4.Noviembre.-
Pág.?. 



C A P I T U L O II 

EVOLUCION LEGISLATIVA DEL DERECHO DE AUTOR EN MEXICO 

2.1. Constitución Federal de 1824 y Decreto de Mariano Sales 

Los primeros indicios del Derecho de Autor en Mé

xico se dan en la Constitución Política Mexicana de 1824, la -

cual establecla en el Articulo 50, como facultades exclusivas

del Congreso General, el promover la ilustración, asegurando-

por tiempo determinado lo que llamaron "DERECHOS EXCLUSIVOS DE 

LOS AUTORES SOBRE SUS OBRAS" , podemos afirmar que es la prim~ 

ra reglamentación al respecto, la cual aparece en la Máxima 

Ley, que rige el EstadO de Derecho del Pueblo Mexicano. 

En el Gobierno de Mariano Salas, surge un Decreto 

muy imporrtante, respecto a los Derechos de Autor, el cual rué 

expedido el 3 de diciembre de 1846 y Públicado en el Diario 

del Gobierno el 5 de diciembre del mismo año, el que por su i~ 

portancia transcribiremos a continuación: 

Art.1.- El autor de cualquier obra tiene en ella 

el derecho da propiedad literaria que consiste e~ 

la facultad de publicarla e impedir que otro lo-

haga. 
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Art 1 2.- Este derecho durará el tiempo de vida -

del autor y muriéndo éste, pasará a su Viuda y -
ésta a sus hijos y demás herederos en su caso, d~ 

rante el espacio de treinta años., 

Art.3.- El traductor o anotador de una obra y -

la Viuda o herederos en su caso, de acuerdo con-

el editor tendrán los mismos derechos, pero éstos 
no se extend~rán a otra traducción.y obras que no 

tengan sus anotaciones. 

Art.4.- El simple editor de una obra, tendrá prg 

piedad literaria sólo el tiempo que tarde en pu-

blicar su edición y un año después sin que este-

derecho se extienda a las ediciones extranjeras. 

Art.5.- Los Editores no tendrán ese derecho en -
el caso de que el autor de una obra, quiera usar
de los que le conceda esta ley. 

Art.6.- Si un mexicano o extranjero, en la Repú

blica, imprime una obra en páis extranjero, podrá 

gozar en México la propiedad literaria, siempre-

que lo manifieste de un modo auténtico al Minist~ 

rio de Instrucción Pública, al comenzar su publi

cación y cumpla con los requisitos que prescribe

el articulo 14. 

Art.7.- Los autores o traductores dramáticos,--

además de la propiedad literaria, que como los -

otros tiene respecto de la publicación de sus --

obras, la tendrá también respecto de su ejecución 

y no podrá representarse un drama sin su preciso

y expreso consentimiento del autor o traductor. 

Art.8.- Muerto el autor, la propiedad pasará a-

su Viuda, faltando ésta a sus hijos y demás here

deros y durará diez años, lo mismo pasará con el-
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traductor, durante cinco años. 

Art.9.- La propiedad literaria de los periódicos 
se extenderá respecto de un número entero o de t~ 
da la colección más que se extienda a cada uno de 

sus artículos, será preciso que los autores o ed! 
torea manifiesten claramente su intención de que
rer· gozar la propiedad, este periódico no tiene-
lugar en loe periódicos políticos excepto en la-
parte literaria original o traducida. 

Art.10.- La Nación tiene la propiedad de todos -
loe manuscritos de los archivos y oficinas de la
Federación,las cuales n~ podrán publicarse sin -

consentimiento del gobierno. 

Art.11.- Las obras que se publiquen por orden del 
gobierno, pasarán a ser propiedad del común cinco 
años después de su publicación, se exceptúan las-· 
las leyes y decretos que tendrán otro carácter 
luego que se inserten en el periódico oficial. 

Art.12.- Las obras públicadas por alguna corpora
ción serán propiedad suya durante diez años pasa
do este tiempo, se podrán publicar por cualquiera. 

Art.13.- Los pintores, músicos, grabadores y es-
cultores tendrán derecho de propiedad en sus ---
obras originales por el tiempo de diez años exten 
diéndose a ellos la disposición del artículo 5. 

Art.14.- Para adquirir la propiedad literaria o -
artística, el autor depositará dos ejemplares de
su obra en el Ministerio Ue Instrucción Pública,
de los cuales uno quedará en el archivo y otro se 
destinará a la biblioteca nacional, cuando la --
obra se publique sin el nombre del autor, si éste 
quiere gozar de la propiedad, dirigirá con los 

ejemplares referidos, un pliego cerrado en que --
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conste su nombre, a fin de prevenir asl la usur-
pación que da lugar el anónimo. 

Art.15.- Todos los autores, editores, traductores 
pondrán en los forros y carátulas de sus obras, -
la advertencia del estilo con arreglo a lo preve
nido en esta ley, para asegurar los derechos que
les concede. 

Art.16.- Para efectos de esta ley no habrá distirr 
ción entre mexicanos y extranjeros, bastando el-
hecho de hacerse o publicarse la obra en la Repú
blica. 

Art.17.- La falsificación se comete públicando tQ 

da una obra o la mayor parte de sus artículos, un 
número completo de un periódico, una pieza de mú
sica o representando un drama sin permiso del au
tor, copiando una pintura, escultura o grabados-
originales. 

Art.18.- Los falsificadores sufrirán por primera
vez una multa de veinticinco a trescientos pesco, 
de cincuenta a quinientos pesos por la segunda y

de cien a mil pesos por la tercera y así progresi 
vamente, imponiéndoselas desde esta vez la pena-
de prisión desde cuatro meses hasta un año, de--
jándose la aplicación al arbitrio del juez compe
tente. En todo caso la obra falsificada pertene-
cerá al autor, cuyos derechos quedan expeditos p~ 
ra demandar al falsificador, los perjuicios que-
por su causa le hayan seguido. 

Del decreto anteriormente transcrito, encontrámos 
un gran avanza en el Derecho de Autor, lo más destacado de es-

te, lo podemos simplificar en los términos siguientes: 
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a).- Enmarca el derecho a la propiedad del autor
sobre la obra, asi como el tiempo que durará sobre este. 

b).- Establece los derechos transmitidos Mortis-
Causae· a los herederos. 

c).- Igualdad de la aplicación de la ley, tanto a 
Mexicanos como a Extranjeros. 

d).- Monopolio estatal de las obras hechas al se~ 
vicio oficial. 

e).- Tipifica el delito de falsificación que vie
ne a ser el antecedente de lo que ahora son los ilícitos de Pi 
rateria y Reproducción Ilegal lo que es estudio y materia del
presente trabajo. 

Este decreto rué la base fundamental de la Legia

lación Autoral en el siglo pasado, y que ha dado la pauta para 

continuar el camino en este siglo. 

En virtud de que la Constitución de 1857, no hace 

aportación alguna, en nuestro concepto, en relación al tema de 

tesis, a la Ley de Derechos de Autor, ahora pasaremos al estu-

dio por su orden cronÓlogico e importancia del Código CiVil de 

1870 y 1884 respectivamente. 

2.2. Código Civil de 1870 y 1884. 

"El Código Civil de 1870, afirmó que los Derechos 

de Autor constituian una propieda.d idéntica, en todo a la pro-

piedad sobre los bienes corporales, rué el Único que llegó a r~ 
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glamentar estos derechos como propiedad, declaró asimismo que

ra propiedad literaria y artística le correspondía al autor d.!! 

rante su vida y se transmitía a sus herederos sin limitación-

de tiempo." (8) 

El Código Civil de 1870, normaba lo relativo a la 

propiedad literaria, artistica y dramática, dentro de los pre

ceptos legales, asimismo establecln la tipificación del ilíci

to de falsificación, enmarcando reglas para su declaración, p~ 

nas y disposiciones generales, tratándose de este ilícito se-

acudía a la aplicación de la legislación penal al respecto. 

Se establecía una relación con la Constitución de 

1857, todas las disposiciones sobre propiedad literaria, dram~ 

ticas y artísticas, eran reglamentarias del Artículo 40 de la

Constitución Mexicana de 1857, al respecto el enunciado artíc~ 

lo establecía: 

'Todo hombre es libre de abrazar la profesión, -

industria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto y p~ 

ra aprovecharse de sus productos, ni a uno ni a otro se le po

drá impedir, sino por sentencia judicial, cuando ataque los d~ 

rachas de terceros, o por resolución gubernativa dictada en 

los términos que marca la ley cuando ofenda a la sociedad'. 

(8) Farrel Cubillas Arsenio.Sistema Mexicano de Derechos de A~ 
tor.Editorial Ignacio Vado.México 1966.Pág.16. 
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La rela_ción al respecto entre el Código de 1870 y 

la Constitución ha sido severamente criticada, al respecto ma

nifiesta el Maestro Gutiérrez y González: 

11 No puede darle la razón a la idea, de que el De

recho de Autor sea derecho de ?ropiedad, pués sin duda el le-~

gislador civil, por muy docto que rué -y ello es inegable - , 

especialmente el de 1870, cometió un doble error, primero¡ ---

otorga naturaleza diferente en su esencia en cuanto a grado al 

Derecho de Autor y el de Interventor, y segundo; estimó la le

gislación en Derecho de Autor, reglamentaria de la libertad o

garantía relativa al desempeño de oficio o profesión que mejor 

acomode; pués tal garantía nada tiene que ver con el Derechode 

Autor." (9) 

Como se desprende de la anterior crítica, no tie-

ne nada que ver, el derecho que tiene todo mexicano de escoger 

la profesión que desee y el Derecho de Autor. En virtud de que 

este es el derecho de la Cultura y por la Cultura, es muy im-

portante señalar que el Código Civil de 1870, equipara el Der~ 

cho de Autor, con el Derecho de Propiedad, en este orden de -

ideas, encontrámos que el Derecho de Autor en este Código vie-

ne a ser considerado como un derecho real. 

(9) Gutiérrez y González Ernesto.Patrimonio Pecuniario y Moral 
o Derechos de Personalidad.Editorial José M. Cagica.Segun
da Edición.Puebla 1976.Pág.643. 
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11 Existe una gran diferencia :.entre los Derechos -

reales comunes y los .que implanta el Derecho de Autor, ya que-

en los primeros se trata sobre bienes ·corporales y en los se--

gundos los incorporales, el bien incorporal; constituye la --

idea en el autor de una obra literaria, artística o literaria

dramática o la invención que también es idea, es importante 

destacar que la idea (bien incorporal) en el momento en que se 

exterioriza, es decir, se plasma en una pintura, escultura, ••• 

En este momento nace el Derecho real, y es aquí donde aparece

la protección autoral. 11 (10) 

El Código Civil de 1884 fué muy parecido al Códi

go de 1870, en lo que respecta al derecho Autoral, por lo que~ 

sólo señalaremos lo más destacado: 

A).- Se concedió a los traductores y editores el
derecho de acudir al Ministerio de Instrucción Pública, para-
solicitar la adquisición de la propiedad. 

B).- En cuanto a lsa sanciones que se imponian--
por falsificación de una obra, pirateria 1 plagio o reproducción 
ilegal 1 se encontraban las siguientes: Pagar el falsificador al 
autor 1 el producto total de las entradas, sin tener derecho a-
deducir los gastos; El autor podía embargar la entrada antes -
de la representación, durante el¡a o después; Podia el autor--
suspender la obra; El autor recibia indemnización por perjui--
cios; Se facultó a la autoridad política para la aplicación de 

(10) Rojina Villegas Rafael.Compendio de Derecho Civil Tomo II. 
Editorial Porrúa.México 1980.Pág.172. 
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las-medidas pertinentes. 

En ambos Códigos (1870 y 1884) no se hizo referen 

cia, al derecho de que gozan en la actualidad los artistas, ín 

térpretes, actores, cantantes y músicos ejecutantes, en virtud 

de que éste tipo de personajes no tenían gran importancia, ca

be señalar que en el Decreto de Mariano Salas, en su Artículo-

13Q, alude a los músicos, pero como compositores de la obra m~ 

sical. 

2.3. Constitución de 1917 y Código Civil de 1932. 

La Constitución de 1917 establece las bases fund~ 

mentales de la Naturaleza Jurídica del Derecho do Autor, prin

cipalmente lo encontramos en el artículo 280 Párrafo Octavo,-

que se vió afectado por las Reformas del año de 1976, para -

quedar como sigue; 

11 Tampoco constituyen monopolios los privilegios-

que por determinado tiempo se concedan a los autores y artis-

tas para ln producción de sus obras y los que para el uso ex-

elusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeQ 

cionadores de alguna mejora. 11 

De la anterior descripción encontramos los llama

dos privilegios otorgados a los autores, para reproducir sus 2 

bras, los cuales aparecen en la máxima Ley que rige al Pueblo-
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Mexicano. Contiene las bases de lo que hasta ahora es el·fund~ 

mento Constitucional de la protección al Derecho Autoral. 

Código Civil de 1932. 

Este Código fué promulgado el JO de agosto de ---

19281 entró en vigor el 10 de Octubre de 1932, es considerado

como un Código Privado Social, en el cual se cambia el interés 

particular, por el beneficio de la colectividad. 

11 A partir de· este Código, se les llama a las pro

piedades intelectuales 'Derechos de Autor 1
1 el autor que publi

cara una obra no pod!a adquirir derechos sino la registraba defi 

tro del plazo de tres años, ya que al concluir ese tiempo, la

obra entraba en el dominio páblico. 11 (11) 

Se sustituye el Derecho de Propiedad, por ~l pri

vilegio exclusivo conferido a los autores de obras científicas, 

descubrimientos e invenciones científicas para publicarlas, --

traducirlas y reproducirlas por cualquier medio durante el tér

mino de cincuenta años, reducido a treinta, cuando se trate del 

derecho exclusivo a la publicación y reproducción por cualquier 

procedimiento de las obras originales, comprendiéndose en ella, 

los escenarios y argumentos para películas. 

(11) Loredo Hill Adolfo.Derecho Autoral Mexicano.Editorial Po
rrúa.S.A. Primera Edición.México 1982.Pág;28. 
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Se creyó justo que el autor goce de los provechos 

que resulten de su obra o de su invento, este aspecto es muy iQ 

tereaante ya que como lo hemos venido señalando, el autor de 

una obra también busca el beneficio económico. En este orden de 

ideas encontramos, que en el Código Civilde 1928 el legislador

en todo momento otorga la titularidad de una obra a su legítimo 

autor y para la explotación comercial o lucrativa, se requiere

su autorización previa, por lo que podemos concluir que el ind! 

cado Código se mantiene en la preminencia del Derecho de Autor. 

2.4. Ley Federal del Derecho de Autor de 1947. 

Esta ley rué publicada en el Diario Oricial de la 

Federación el 14 de enero de 1948, se componía de ciento trein

ta y cuatro artículos y cinco transitorios, ~os cuales abarcan

loa siguientes puntos: 

a).- Deroga el titulo octavo del Libro Segundo~

del Código Civil de 1928. 

b).- Se enmarca la problemática ya existente, re~ 
pecto a la piratería. 

c).- Lo califica como un derecho intelectual au-
tónomo, distinto de la propiedad, al igual que el Código de ---
1928, establece un marco de protección para la obra de veinte-
años después de la muerte del autor y naturalmente durante su-
vida. 

d).- La importancia de dirundir la cultura y par~ 

lelamente la protección de loa derechos autoralea. 
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e).- Regla~ente el contrato de edición y otros mQ 
dos de reproducción. 

f).- Se Preveé la creación de la sociedad general 
mexicana de autores y la reglamentación de sociedades autorales. 

g).- El establecimiento de un procedimiento ex--
pédito, para la protección de los derechos autorales. 

h).- Clasificó sencionea en dos tipos; Judiciales 
y Administrativas, según la gravedad del hecho violatorio, en-
las primeras se encontraban mínimos de penas diferentes, de --
cinco dias, dos y seis meses de cárcel y en algunas disposicio
nes, como las del articulo 117 que sólo fijaba el máximo de pe
na corporal, que era de un año. las sanciones de tipo Adminis-
trativo consistían en multas, de cincuenta pesos a cinco mil o
multas de este monto y arresto hasta de quince días. 

i).- Uno de los aspectos más importantes, ea que
establecían la competencia de los conflictos, sobre los dere--
chos de autor, toda vez que tratándose de Leyes Federales es -
competencia de los Tribunales Federales conocer de dichas con-
troversias, sin embargo cuando se diriman litigios, en las que
participan como parte los particulares, pueden conocer los Juz
gados del Fuero Común (Jurisdicción Concurrente). 

j).- La Ley Federal de Derechos de Autor de 1947, 
marca la separación del Derecho Autoral de las normas regulado
ras del Derecho Civil, estableciéndo su autonomía. 

k).- La problemática de traducción de obras ex--
tranjeras al español y lo inoperante de las sanciones existen-
tes. 

1).- Se denota la importancia del desarrollo cul
tural y la producción autoral. 

m).- Establecía el hecho de que el que adquiría -
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una obra por cualquier medio no incluia la adquisición del de:
recho de autor y en toda obra aparecían los datos nece_sarios..,:._ 
para identificar a su autor y el uso de la expresi9n 1 Derech6s · 

Reservados' o su abreviatura "O.R. 11 • 

Estos fueron los puntos de partida, que se enmar

caron en la exposición de motivos en la Ley a co mento, la cual 

se componía de VI Capítulos que son: 

I.- Referente al Derecho de Autor, sobre las -

Obras Literarias, Didácticas, Escolares, Científicas o Artistk 
cae. 

II.- Regulaba el Contrato de Edición. 

III. - Reglamentaba las Sociedades Autorales . 

IV.- Creaba el Departamento del Derecho de Autor 

dependiendiente de la Secretaría de Educación Pública. 

VI.- Sanciones. 
VI.- Competencia de los Tribunales. 

2.5. Ley Federal del Derecho de Autor de 1956. 

Esta Ley se promulgó el 29 de diciembre de 1956,

y se publicó el 31 del mismo mes y año, se compone de 151 artí

culos, distribuidos en VIII Capítulos y siete artículos transi-

torios, es importante manifestar que esta ley reproduce substan 

cialmente los preceptos de la Ley de Derechos de Autor de 1947, 

integrándose de la siguiente manera: 



23 

I.- Del Derecho de Autor. 
II.- Del Derecho y de la Licencia de Traducción. 

III.- Del Contrato de Edición o Reproducción. 

IV.- De la limitación del Derecho de Autor. 

V.- De la Sociedad de Autores. 
VI.- Del Registro de Derecho de Autor. 

VII.- De las Sanciones. 
VIII.-De las Competencias y Procedimientos. 

11 Con la creación de esta ley, se trató de llenar-

algunas de las lagunas de la ley de 194~ sin embargo si la si~ 

temática de esta ley era incorrecta, fué peo~ la de 1956 donde

se introdujeron preceptos que inclusive, no sólo no reaultaron

inoperantes, sino que obstaculizaron la existencia, desarrollo-

y debido funcionamiento de las Sociedades de Autores, lo que -

dió lugar a múltiples criticas y a la realización de una nueva

legislaci6n sobre la materia. 11 (12) 

Los aspectos más importantes de esta Ley de Dere

chos de Autor son los siguientes: 

A).- Otorga el ·Derecho de Autor, por la simple--

creación de la obra, por lo que no se podía negar el registro-

de esta, independientemente de lo que la obra tuviese de conte

nido, pero podia darse aviso al Ministerio Púb:ico, cuando eran 

contrarias al Código Penal o si se trataba de publicaciones --

obscenas. 

(12) Farell Cubillas Arsenio. Ob.cit.Página.28. 
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B).- Se le otorgó el derecho a los intérpretes de 

recibir una retribución económica por la ejecución de sus----

obras. 

C).- Al expedirse la Ley de 1956, se dié cumpli-~ 

miento a 1o estipulado en la Convención Universal sobre Dere-

chos de Autor, el cual a grandes rasgos estipulaba la protec-

ción de estos derechos, sobre las obras literarias, cientifi-

cas y artisticas, adecuado a todas las naciones. 

2.6. Ley Federal de Derechos de Autor de 1963. 

El decreto que reforma y adiciona la Ley Federal

sobre Derecho de Autor de 1956, rué publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1963, que cons

tituye en realidad una nueva ley, y asi lo decreto el H. Con-

graso de los Estados Unidos Mexicanos, dándole una nueva deno

minación 11 Ley Federal de Derechos de Autor 11 • 

En té~minos generales la legislación vigente sup~ 

ra a las anteriores, sin embargo, ea lamentable señalar que la 

misma, presenta inexplicables omisiones y algunos de sus pun-

tos han perdido eficacia, por lo que se ha vuelto obsoleta; ª.!l 

ta ley se encuentra estructurada como sigue: 

CAPITULO I.- Del Derecho de Autor, 
CAPITULO II.- Del derecho y de la Licencia del-

Traductor. 
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CAPITULO III.- Dél Contrato de Edición o Repro--

CÁPITULO. ÍV. ~···•· 'ni lá'iimi~a;ión dei . Derecho de -
:.:::Aúior::" ___ _ 

:·, :-:---·: 
De- lOs .Derech'os Provenientes de-

la .. utilización y ejecución públi-
ca. 

CAPITULO VI.- De las Sociedades de Autores. 
CAPITULO VII.- De la Dirección General del Dere

cho de Autor. 

CAPITULO VIII.- De las Sanciones. 

CAPITULO IX.-

CAPITULO X.-

CAPITULO XI.-

De las Competencias y Procedimieli 
tos. 

Recurso Administrativo de Reconsb 
deración. 

Generalidades. 

Esta ley establece un procedimiento Conciliatorio 

y Arbitral, Regimenes Preventivos, y nuevas formas de impugnar

las desiciones emitidas por la Autoridad Administrativa, como-

es el caso del Recurso de Consideración, asi también se establ~ 

ce la importancia social de las obras, así como el reacomodo de 

artículos para su fácil consulta, separa los Derechos Patrimo-

niales de los derechos Morales y regula la Ejecución P6blica de 

las obras, entre otros aspectos. 
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2.7. Reformas a la Ley Federal de Derechos de Auto.r de 1982. 

Estas Reformas, fueron publ?-cadas _en el DtB.rio. -

Oficial de la Federación el 11 de enero de 19a2-,---de--~1aa· -cuales-_ 

se modificaron los si·guientes artículos: 

Articulo 4.- Establece los actos en virtud de los 
cuales el titular de una obra podrá publicar, exhibir, adaptar, 
reproducir, ejecutar, ••• 

Articulo 2J.- Fracciones I, II, III y IV. En tér

minos generales las reformas que se estipularon en este articu
lo, se encaminan a conceder a los autores una protección en sus 
derechos patrimoniales aumentándola de treinta a cincuenta años. 

Artículo ?4.- Inciso e). Por cuanto a las refor-
mas a ca mento este inciso, establece primordialmente que: A -
los derechos provenientes de la utilización y ejecución pública 

de las obras, solo darán derecho a una emisión, asimismo indica 

que este inciso será inaplicable, cuando exista convenio con r~ 

muneración económica en emisiones posteriores que las autorice. 

Artículo 74.- Inciso d). Establece que los anun-

cioa publicitarios firmados o grabados para su difusión, será-

por un término hasta de seis meses, pasado este su utilización

pÚblica deberá retribuirse, por cada período adicional. 

Artículo 82.- Se ajusta la noción de artista, in

térprete o ejecutante a las disposiciones de la Convención de-

Roma. 

Artículo 84.- Enmarca primordialmente el derecho

que tienen los intérpretes o ejecutantes de recibir la retribu-
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ción .económiCa pó.r su.trabajo. 

-Ar·ticulo · 90. - Determina la protección que se con

cederá. en ~o~oia-temporB.l a los intérpretes o ejecutantes, el -
cUal. s-erá de trei?ita años. 

Articulo 91.- Este se adicionó, entre los casos -
de excepción al derechos de los artistas, intérpretes o debutan 

_tes, en caso de anuncios publicitarios. 

Articulo 98.- Fracción II.- Se establecen atribu
ciones a las Sociedades de Autores, específicamente ae)ala que:1-

se deban de recaudar y entregar a sus socios, así como a los a~ 

torea extranjeros las percepciones pecuniarias provenientes de

los derechos de autor que le correspondan. 

En términos generales la Legislación Vigente (Ley 

Federal de Derechos de Autor de 1963 y Reformas respectivas de-

1982 y 1991), superó a las anteriores leyes¡siri .embárgo es la--

mentable señalar que la misma presenta inexplicables omisiones, 

respecto de la materia que nos ocupa (Articulas 156 y 138), si

bien es cierto que desde el Decreto de Mariano Salas, se habló

de Falsificación de Obras, posteriormente Piratería, así como-

Reproducción Ilícita, Plagio y un sinúmero de illcitos tipific~ 

dos en los artículos 135 y 136, resulta imperioso que dicha ley 

sea reformada desde el título mismo. No es nuestro propósito mg 

dificar o cambiar la Ley Federal de Derechos de Autor en su to

talidad, pero sí crear conciencia en los legisladores, de que -

la sociedad actual, necesita de leyes acordes a sus necesidades 

sociales. 



C A P I T U L O III 

TEORIA DEL DELITO 

En la Introducción del presente trabajo señalamos, 

que el Artículo 156 de la Ley Federal de Derechos de Autor, en 

relación con el Articulo 138 del mismo ordenamiento, alude a -

una de las principales formas de violación al Derecho Autoral; 

Reproducción Ilegal, sus sanciones estriban desde la privación 

de la libertad, hasta la reparación del daño material y moral, 

estr precepto se robustece cuando en su párrafo final, nos re

mite al Artículo 138, que se encuentra en el Capítulo VII, de-

nominado De las Sanciones, luego entonces y toda vez que el D~ 

lito, es una expresión de capital interés, procederemos a de-

terminar sus elementos positivos y negativos para encuadrarlos 

en el ilicito anteriormente mencionado. 

3.1. Etimologia de la Palabra Delito. 

"La palabra Delito deriva del verbo latino DELIN-

QUERE, que significa abandonar, apartarse del buen camino, al~ 

jarse del sendero sefialado por la Ley''· (13) 

(13) Villalobos Ignacio. Noci6n Jurídica del Delito. Editorial 
Jus. Primera Edición.México.D.F., Pág.15. 
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~).- Definición 

El Diccionario para Juristas lo define como: 

11 Crimen , Culpa, Quebrantamiento de la Ley, acción

u omiSión voluntaria castigada por la ley, con pena grave 11 .(14) 

Los estudiosos del Derecho Penal, no se han puesto 

de acuerdo con una definición de carácter general sobre el de

lito, algunos agregan o s~primen elementos¡ existen grandes Do~ 

trinarios que han establecido sus apreciaciones en torno al D~ 

lito, de los que podemos citar a continuación en prime·r térmi-

no a: 

11El Maestro Carrancá y Trujillo, quien señala en--

su libro de 1 Derecho Penal Mexicano', algunas definiciones, y -

al respecto manifiesta: El Delito es una negación del derecho

º un ataque al orden jurldico, violación de la ley del Estado. 

Por otra parte Rossi nos dice: Es la infracción de 

un deber exigible en daño de la sociedad o de los individuos. 

Frank aduce lo siguiente: Es la violación de un D~ 

recho. 

Finalmente Tardé, lo define como: Violación de un-

(14) Palomar de Miguel Juan. Diccionario para Juristas. Edici~ 
nes Mayo. Primera Edición 1981. Pág 186. 
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Derecho o de un deber". ( 15 >' 

.· ,. ' 

AstiDismO 8Jú."sten C-órrientes sobre el 'estudio. del--

Delito,· .laá _cuales_. esta:t>lecen lo sigui0nte: 

ESCUELA CLASICA 

El principal exponente de esta Escuela rué FRANCI~ 

CO GARRARA, el cual define al Delito como: 11 La infracción a la 

ley del estado, promulgada para proteger la seguridad de los--

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo 

o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso, para

Carrará el delito no es un ente jurídico, por que su esencia -

debe consistir necesariamente, en la violación de un derecho. 

ESCUELA SOCIOLOGICA 

Su principal exponente es RAFAEL GAROFALO, quien -

define al delito como: Violación de los sentimientos altruís--

tas de probidad y de piedad en la medida media indispensable-

para la adaptación del individuo a la colectividad." (16) 

La definición jurídica del delito, debe ser natu--

(15) Carrancá y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano. Edito-
rial Limón. Primera Edición.México.D.F. 1987. Tomo I. Pág. 
125 

(16) Castellanos Tena Fernando.Elementos Elementales de Derecho 
Penal.Editorial Porrúa.Décima Quinta Edición.México.D.F.
Pág.125. 
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ralmente r.ormUiada·, desde el punto de vis~a de~ .~ª~ªº~.~ s~n ~~!!. 

cluír -~_ng·~~dienteS cilu'sB.les expl'icatiV-Os, :cuyo "o-bj et.~: eS~ es-tu

diS:do'- POr:·"'~-i-en~:l~s re'nomenolÓgicas como 18. A~t~~p~J.o.Íiía; Soc;i.Q. 

logfa;, Ps'i:cologia Criminal· y otra. 

La-noción formal del Delito, la 8Um1n1stra ia-leY

pcisitiva mediante la amenaza de una pena para la ejecución u-

omisión de ciertos actos, pués formalmente hablando, el delito 

se caracteriza por su sanción penal, sin una ley que sancione-

una determinada conducta, no es posible hablar de delito. La -

definición Jurídico Formal la proporciona el Artículo 7 del C~ 

digo Penal para el Distrito Federal, el cual establece: 

Artículo 7.- Delito es el acto u omisión que san-

clonan las leyes penales. 

11 La ley al derinir los delitos determina los ele--

mentos que conRtituyen su naturaleza, para darles existencia -

jurídica, de tal manera que la falta de comprobación de alguno 

de los elementos hacen que los delitos no queden legalmcnte--

comprobados, el delito en su entidad legal es unn creación de

la misma ley y en vano se intentaría fuera de ella buscar una

infracción penal que ameritase castigo, la ley para evitar la

arbitrariedad1 debe señalar, como en efecto señala la manera-

de probar la existencia del delito''· (17) 

(17) Porte Petit C. Celestino Programa de la Parte General de
Derecho Penal. U.N.A.M. Facultad de Derecho. Primera Edi
ción, México.D.F. 1958. Pág.142. 
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ralmente rormulada, desde el punto de vistá.-de.l::.D8i:eC.ho sin· .i.!l 

e luir ingredientes causales explicativos,, cuy~-:·.:·.·.~-~;j-~·~~·'_:~-~< es tu-
;· - '·. ;>i 

diado por ciencias fenomenológicas como la:illtrOpólOgía·, Soci,2,_ 

logia, Psicología Criminal·y otra. 

La noción formal del Delito, la suministra la ley

positiva mediante la amenaza de una pena para la ejecución u-

omisión de ciertos actos, pués formalmente hablando, el delito 

se caracteriza por su Danción penal, sin una ley que sancione-

una determinada conducta, no es posible hablar de delito. La -

definición Jurídico Formal la proporciona el Artículo 7 del cg 

digo Penal para el Distrito Federal, el cual establece: 

Artículo 7.- Delito es el acto u omisión que san-
clonan las leyes penales. 

11 La ley al definir los delitos determina los ele--

mantos quo conAtituyen su naturaleza, para darles existencia -

jurídica, de tal manera que la falta de comprobación de alguno 

de los elementos hacen que los delitos no queden legalmente--

comprobados, el delito en su entidad legal es una creación de

la misma ley y en vano se intentaría fuera de ella buscar una

infracción penal que ameritase castigo, la ley para evitar la-

arbitrariedad, debe señalar, como en efecto señala la manera--

de probar la existencia del delito". ( 1?) 

(17) Porte Petit C. Celestino Programa do la Parte General de
Derecho Penal. U.N.A.M. Facultad de Derecho. Primera Edi
ción, México.D.F. 1958. Pág.142. 
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- - -, . , , -:, -'.":!' '.' ·.:e ; _" :_-.. · , '' . -~ ·:·: 
la verdadera naturaleza del mismor por no :haci~r -~'~fe~~ncÍ.a. a.·.·'"'.' 

su contenido. Mezger en su definic~ó~ --~-~rjdi:q·b_-~-~~~;~_;~-~~i~{,·::.-~~ 
presa que el delito, es la acción tip¡ca,' ~ni{JJ~Í~¡~{ 1\°~ul~~ 

,_,,~;--

ble 11 • (18) 
' , -.-~'.e\<...':-';-,_;:~~~: - :-~;;,-;:· 

'.'>.::-- _·,· 
11 Al respecto Cuello Calón ma~ifi~~te:r:,·-:E~'"ii~- B.cCión 

_ o---·~ .·.o<_ 

humana antijurídica, tipica culpable y punible" •. C,19)'. 

Por otra parte Jiménez de Azúa dice: Es .el acto--

tipicamente antijurídico, culpable sometido a veces a condiciQ 

nes objetivas de punibilidad imputable a un hombre y sometido

ª una sanción penal''· (20) 

b}.- Clasificación de loa Delitos. 

Tomando en cuenta la gravedad de las infracciones

penales, se han hecho diversas clasificaciones, las cuales mea 

clonaremos por su importancia a continuación: 

1.- En función de su gravedad tenemos que son: Gr! 

menes, son considerados como atentados contra la vida y dere-

chos naturales del hombre. Delitos, que son las conductas con-

(18) Cnrrancá y Trujillo Raúl.ob.cit. Pág.126. 

(19) Castellanos Tena Fernando.ob.cit.Pág.130. 

(20} Idém. 
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trariaa a loa derechos nacidos del contrat~ .. social, y por Últ.! 

mo encontramos a las Faltas, que son infracciones a los Regla

mentos de polícia y buen Gobierno, ·a_l Código Penal Vigente de

dica su materia exclusivamente a los delitos·, sin c_onsiderar-

las faltas, criterio técnicamente·acert~·cio,cya_ que estas son de 

competencia administrativa y carecen de.naturaleza propiamente 

penal. 

2.- La forma de conducta dt)l Agente que son: De"""-

Acción,cuando la conducta se manifiesta a través de un movi--

miento corporal; De Omisión, que son aquellas que consisten en 

una inactividad, es un no hacer de carácter voluntario y De C~ 

misión por Omisión, que son aquellos en que la peraona decide

no actuar y por esa falta de acción se produce un resultado m~ 

terial. 

J.- Según el resultado: Formales, se les denomina 

delitos de simple actividad o de acción, aquí se agota el tipo 

penal con el movimiento corporal o en la omisión del agente,-

no siendo necesario para su integración la producción de un r~ 

sultado externo y Materiales, llamados también de resultado---

son aqu9llos en que se sanciona la acción por si misma, para -

su integración, se requiera la producción de un resultado mat~ 

rial. 

4.- Por el Daño que causan: De Lesión, éstos cona~ 
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ma.d9a_ cau~·an,·-:un :d~ño:_ ~ir·e-htó --i _ef~ct."i.VO ·a.e ¡~terés -iurfdicamSn 

te pi-otegid~á -~por·. _1~· -~~~-~~ ~¡:ci-ii~~ i ';·i;~ · ~~i:t~:~~ ~-~:b·ato __ s no ·cau·-- · 

san un ~riño __ dire'~!-o .~: tales -int_eres~~. pero- .io~ :,·~~ri-~~ en .. ~~-~i
gro. 

5.- Por su Duración: Instantáneos, en e~tos.del~~

tos la acción que lo consuma se perfecciona.en un a610.momento, 

Instantáneos con efectos permanerites,es aquel cuya conductá -

destruye o disminuye el bien juridico tutelado en forma inatá.n. 

tanea, en un sólo momento, pero permanecen las consecuencias--

nocivas del mismo: Continuado, se caracterizan por que se dan

varias acciones y una sola lesión jurídica, y Permanentes, que 

se presentan cuando la acción delictiva permite por sus cnrac

teristicas, que se le pueda prolongar voluntariamente en el 

tiempo de modo que sea idénticamente violatoria del derecho en 

cada uno de sus momentos. 

6.- Por el elemento interno o culpabilidad; Que---

son: Dolosos, cuando se dirige la voluntad consiente a la rea

lización del hecho típico y antijurídico: Culposos, en la cual 

no se quiere el resultado, pero surge por obrar sin la caute-

la y precaución exigida por el Estado, y Preterintencionalea,-

son aquellos en que el resultado típico sobrepasa a la inten-

ción • 

?.- En función de su Estructura; Simples, en los--
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cuales la lesión jurídica es única, y-" Co,mplejos, son aquellos-

en·que la figura 'Jurídica c-on~ta:· ~-de ~a-· Uil'iiiCac·i§P d~;:··dos in--

f'racciOnes, cuya fusión_-da-· nacimient·o-. ,a ~if~~ '.~~;1..'gú~Íi ':·a-~Í:iét1-~·t-·-
nueva, superior en gravedad a- las que , se -~~mp.One ,\- to·m-O:das ais-

ladamente. 

8.- Por el número de sujetos que intervienen: Uni

subjetivos, en los que es suficiente para que se integre el ti 

po la actuación de un sujeto, y Plurisubjetivos, en la cual se 

requiere la intervención de varios sujetos para la integración 

del tipo. 

9.- Por la forma de su persecución: Privados o de

querella necesaria, son aquellos que sólo pueden perseguirse -

si así lo manifiesta el ofendido o sus legítimos representan--

tes, y De Oficio, en los cuales la Autoridad esta obligada a-

actu'ar por mandato legal, persiguiéndo y castigando a los res-

pensables, con independenci~ de la voluntad de los ofendidos. 

10.- En función de la materia: Comunes, es el deli 

to primario original, es el atentado al orden de la sociedad-

como tal, Federales, son aquellos delitos e:tablecidos por las 

leyes expedidas por el Congreso de la Unión; Oficiales, son -

los que comete un funcionario o empleado público, en ejercicio 

o abuso de sus funciones; Militares, son infracciones que afe~ 

tan la disciplina del ejército, quebrantan los deberes o pre--
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rrogativas del Instituto militar; y Politicoa, consiste en to

do acto que desconozca o lesione la organización política, por 

sus Órganos o representantes, y tienda a modificar o interpo

ner determinados regímenes por la violencia, fraude o en far-

mas no autorizadas por la ley. 

Podemos concluir que el Legislador de 1931, preten 

dió en términos generales, hacer la división de loa delitos t~ 

niéndo en cuenta el bien jurídico protegido o tutelado. 11 (21) 

e).- Sistemas para el Estudio del Delito. 

Existen dos Sistemas para el Estudio del Delito,--

que son: 

1.~1 Unitario o Totalizador, según esta corriente-

el delito no puede dividirse, ni para su estudio, por integrar 

un todo orgánico, un concepto indisoluble. (El delito es un -

bloque monolítico, el cual puede presentar diversos aspectos,

pero no es en modo alguno fraccionable) 

2.- Analítico o Atomizador, ésta corriente acepta 

la división del delito en elementos constitutivos, por eso no

niega la unidad del delito al sumar sus elementoa. 11 (22) 

(21) Castellanos Tena Fernando. ob.cit. Pág.135. 

(22) Ibidem.Pág.129. 
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3.2, Elementos del Delito. 

Como se desprende de cada una de las definiciones

anteriormente expuestas. asi como la clasiricación de los del± 

tos y de los Sistemas, para el estudio de éste,cada uno de los 

Autores, agrega o suprime alguno de los elementos típicos del

delito , y por ser de gran importancia para la presente inves

tigación, nos avocamos a hacer el análisis de cada uno de ellos 

y ante tal estado de hechos, tomaremos como base la definición 

de Delito, que nos da Mezger, misma que ha qu~dado indicada al 

inicio del presente capítulo. 

a).- Conducta. 

Al respecto Castellanos Tena manif.iesta: 11 Es el---

comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encami

nado a un propósito. 11 (23) 

Por otra Porte Petit dice:'' La Conducta es un ha--

cer (acción) o en un no hacer (omisión), es decir, es una act~ 

vidad o bien es una inactividad, estando en el primer caso --

frente 'a un delito de acción y en el segundo caso ante un del~ 

to de comisión por omisión, impropio o de un resultaodo mate-

rial por omisión." (24) 

(23) Castellanos Tena Fernando.ob.cit.Págs.154 y 155. 

(24) Porte Petit e.Celestino. Dogmática Sobre los Delitos Con
tra la Vida y Salud Personal.Editorial Gobierno del Edo.
de Veracruz. Sexta Edición.México 1980. Pág.103. 
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En la Condu~ta· podemos' distinguir los siguientes--

elementos·: 

1.- Sujeto activo: Que es el realizador de~·la con

ducta delictiva. 

2.- Sujeto Pasivo: Que es el titular del derecho-

violado y jurídicamente protegido por la norma. 

J.- Objeto Material: Es la persona o cosa sobre la 

que se concreta la acción delictuosa, sobre quién recae el da

ño o peligro. 

4.- Objeto Jurídico: Es el bien jurídico tutelado

ª través de la Ley Penal, mediante la amenaza de la sanción,-

puede decirse que no hay delito sin objeto jurídico, por qué -

este es la esencia. 

De acuerdo a las anteriores definiciones, así como 

de sus elementos encontrámos, que la Conducta se traduce en: -

Hacer (acción) y No Hacer (omisión). 

11 La Acción se entiende como la Conducta positiva, 

actividad, movimiento corporal voluntario con violación de una 

norma, Porte Petit al respecto expone: Manifestación de la vo

luntad, resultado y relación de causalidad. 

Edmundo Mezger opina al respecto: Un querer del---
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agente, un hacer del mismo y una ·relación.de causalidad.entre

el querer y el hacer. 

ne-los anteriores puntos de vista encontrámos que

la acción está integrada por los siguientes elementos: 

l.- Manifestación de la voluntad, que se traduce-

en la intención. 

~I.- Resultado, se traduce en la modificación del

mundo exterior como efecto, de la actividad delictuosa. 

III.- Relación de Causalidad 'Nexo Causal', rela-

ción entre la conducta y el resultado. 11 (25) 

11 La Omisión, se entiende como la inactividad volun. 

taria cuando la norma penal impone el deber de ejercitar un h~ 

cho determinado, ésta se divide en: 

A).-Omisión simple, que se entiende como la condu~ 

ta negativa, con violación de una norma perceptiva, no hay da

ño material y; 

B).- Comisión por Omisión, se encuentra en la ina~ 

tividad voluntaria que al infringir el mandato de hacer, aca--

(25) Castellanos Tena Fernando.ob.cit.Pág.154. 



40 

rrea la aviolación de una norma prohibi .. tiva o· mand'a.'.~o-:,a·~-'. abBt,!!.

nerse, produciéndo un resultado tanto típico ·o , j uri~~c9·: copio~

ma terlal. Los elementos de la Omisión son: 

I.- Voluntad; la manifestación de_ la voluntad con 

siete en no ejecutar voluntariamente un movimiento corporal -

que debiera haberse realizado. 

II.- Conducta Inactiva; es la abstención volunta--

ria o culposa, violando una norma perceptiva, imperativa, no -

se hace lo que se debe hacer. 

III.-Deber Jurídico de Obrar¡ consiste en un deber 

jurídico impuesto en un ordenamiento no penal, no originaría,

una omisión típica, pués precisamente lo que constituye delito 

es la omisión. 11 (26) 

b) .- Tipicidad. 

Como se manifestó en el inciso anterior, para la--

existencia de un del~to se requiere una conducta (Acción u Omi 

sión) y que sea típica, antijurídica y culpable. 

La Tipicidad es un elemento esencial del delito,--

(26) Castellanos Tena Fernando.Ob.cit.Pág.152 



cuya ausencia impide su configuración, en el Articulo 14 de la 

Constitución Politica.de los Estados Unidos Mexicanos, establ~ 

ce: 1 En loa juicios de orden criminal queda prohibido imponer, 

por simple·analogía y aún por mayoria de razón, pena alguna -

que no esté decretada por una ley excatamente aplicable al de

lito de que se trate•. 

Para realizar el análisis de éste elemento del de

lito es necesario estudiar, el presupuesto jurídico, que es el 

Tipo, para precisar su concepto y su contenido, señalaremos 

las siguientes dofiniciones: 

11 Tipo: Es la creación legislativa, es la descrip-

ción que el Estado hace de una conducta en loa preceptos pena

les. 

Es la abstracción concreta que ha trazado el legi~ 

lador, descartando los detalles necesarios para la definición

del hecho que se catalóga en la ley, como delito. 

Se debe de añadir que la acción ha de encajar, den 

tro de la figura del delito creada por la norma penal positiva, 

pués de lo contrario, al faltar el signo externo distintivo de 

la antijuricidad penal, dicha acción no constituirá el delito~ 

(27) 

(27) Carrancá y Trujillo.Ob.cit.Pág.422. 
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El Tipo, está integrado por los siguientes elemen-

tos: 

I.- Elementos Objetivos.- Son aquellos suscepti--

bles de ser apreciados por el simple conocimiento y cuya fun-

ción es describir la conducta o el hecho que puede ser materia 

de imputación y responsabilidad penal, encontrándose calida-

des referidas al sujeto activo, a la cual queda subordinada la 

punibilidad de la acción, bajo un concreto Tipo delictivo y,-

calidades referidas al sujeto pasivo, en la cual la Ley exige

determinada calidad del sujeto pasivo, para integrar el Tipo. 

II.-Elementos Nor:mativos.- Son presupuestos que--

forman parte de la descripción contenida en los tipos penales 

y se les denomina normativos, por implicar una valoración de -

ellas, por el aplicador de.la ley. 

III.-Elementos subjetivos.- Estos elementos se re

fieren al motivo y fin de la conducta descrita. 

Partiendo de las definiciones de Tipo, anteriormen 

te señaladas, se puede definir a la Tipicidad ¡: como: 11 Adecua-

ción dela Conducta al Tipo que se resume en la fórmula nulum-

crimen sine tipo.• (28) 

Se ha añadir, que la acción ha de encuadrar dentro 

(28) Castellanos Tena Fernando.Ob.cit.Pág.166. 



de la figura del delito, creado por la norma penal positiva,-

pués de lo contrario, al faltar el signo externo distintivo de 

la antijuricidad penal, dicha acción no constituirá delito. 

e).- Antijuridicidad. 

n El Diccionario lo define como: Todo acto contrario 

a derecho.• (29) 

Por ser este vocablo de trascendental importancia

señalaremos algunas definiciones, que dan diversos tratadistas: 

Ignacio Villalobos, manifiesta: "Es la opisición -

al derecho y como el derecho pus:ie ser legislado, declarado por 

el Estado y formal o bien de fondo, de contenido material, por 

lo que se puede afirmar, que la antijuridicidad es formal, por 

cuanto se opone a la ley del Estado y material por que afecta

los intereses protegidos por la ley.• (JO) 

Al respecto Frans Van Liszt, desarrolla una estru~ 

tura dualista de la antijuridicidad, en la cual se establece-

una diferencia esencial entre lo antijurídico formal y mate--

rial, para éste autor, la acción es contraria al derecho, des

de el punto de vista formal, en cuanto constituye una transgr~ 

(29) Palomar de Miguel Juan.Ob.cit.Pág.50. 

(JO) Villalobos Ignacio.Ob.cit.Pág.89. 
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sión a la norma dictada por el Estado, contrariando el mandato 

o la prohibición del ordenamiento jurídico. Desde el punto de

vista material, la acción es antijurídica, cuando resulta con

traria a-la sociedad. 

Una vez que se han expuesto las diversas acepcio-

nes de lo que es Antijuridicidad tenemos que, en general los-

Autores opinan,que ésta es un desvalor jurídico, una contrndi~ 

ción o desacuerdo entre el hecho del hombre y las normas de d~ 

racho. 

d).- Culpabilidad. 

Es considerada por varios Tratadistas, como el---

elemento subjetivo del delito. La Culpabilidad da origen, según 

la Teoría Psicológica a la relación Psíquica de causalidad en

tre el acto y el resultado, en la que la culpabilidad es la r~ 

probación jurisdiccional do la conducta, que ha negado aquello 

exigido por la norma. 

"Ignacio Villalobos, al respecto dice:Culpnbilidad 

es aquello que hace que el acto jurídico, sea reprochable sub

jetivamente.• (31) 

Jiménez de Azúa dice:"En el más amplio sentido pu~ 

(31) Villnlobos Ignacio.Ob.cit.Pág.118. 



45 

de definirse la Culpabilidad como el conjunto de preaupuestoa

qu~ rundamentan la reprochabilidad personal de la conducta an

tij url.dica." (32) 

En la culpabilidad encontrámos como elementos; 

I.- La imputabilidad,ésta constituye un presu--

puesto de la culpabilidad, es la capacidad de entender y querer 

en el campo del Derecho, para que un individuo conozca la ili

citud de su acto y quiera realizarlo, debe tener capacidad de

determinarse on función de lo que conoce, la aptitud int~lec-

tual y volitiva constituye el presupuesto necesario de la cul

pabilidad. La Imputabilidad se entiende como el conjunto, de-~ 

condiciones m!himas de salud y desarrollo mental en el autor,-

en el momento del acto típico penal, que lo capacitan para re~ 

ponder del mismo. 

II.- En la Culpabilidad, encontrámos dos formas -

muy importantes que son: a).- Dolo, que es la principal torma

de culpabilidad, en éste el agente conociéndo la significación 

de su conducta, procede a realizarla, está integrada por un -

elemento ético, que está constituido por la conciencia de que

se quebrante el deber y un elemento volitivo o emocional, que

consiste en la voluntad de realizar el acto; y b).- Culpa, --

cuando la actitud del sujeto enjuiciada a través del imperati-

(32) Castellanos Tena Fernando.Ob.cit.Pág.231. 



vo de los deberes impuestos por la ley, es reprochable en vir

tud de la inobservancia de la prudencia, atención, pericia, r~ 

glas, órdenes, etcétera, necesarias para evitar la producción

de resultados previstos en la!ey, como delictuosos, es decir,

es una falta del deber de cuidado. Los elementos de la culpa-

son: 

I.- El no querer la realización de aquello que-

hace que el acto, sea típicamente antijurídico. 

II.- El que la realización de aquello que hace el

acto, se deba a negligencia o imprudencia del agente. 

III.-Es necesario que el responsable haya previsto 

lo que podía suceder por su actuación, o que haya podido pro-

veerlo. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, encontrámos -

que en la culpabilidad existen: 

-Delitos Intencionales (Artículo 8 del Código Penal) 

-Delitos no Intencionales (Artículo 8 del Código P~ 

nal), éste tipo de ilícitos son primordialmente por impruden-

cia, imprevisión, negligencia, impericia o falta de cuidado. 

-Delitos Preterintencionales (artículo 8 Fracción-

III del Código Penal), éste tipo de delitos es una forma muy-

especial del dolo, en virtud del cual el agente(sujeto activo) 
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proponiéndose causar un mal menor, 'Oc8.B.iona ,uno;;:-'mªl'.',~-r distinto 

a su deseo original, por ejemp1_4 1 . ei ;'. suj'eto i8.ctivó :-desea lesi.2 

nar al sujeto pasivo, .pero -~e O~~r:i&~~,~;~f·a -~:Ü.~_r_;~. -(E1 resulta

do delictivo sobrepasa a la int_~-Ó~~~~~:-~~-~- -~iijet'~ activo). 

e).- Punibilidad. 

La Punibilidad consiste en el merecimiento de una-

pena en función de la realización de cierta conducta, un com-

portamiento es punible cúando se hace acreedor a la pena, tal 

merecimiento acarrea la conminación legal de aplicación de esa 

sanción, es decir, es punibl~ una conducta cuando por su natu

raleza amerita ser penada, se engendra entonces la obligación

estatal para los infractores de normas jurídicas, la que se ill 

terpreta como la acción específica de imponer a los delincuen

tes a posteriori, las penas conducentes. Podemos señalar que--

los elementos de la punibilidad son: 

I.- Merecimiento de penas. 

II.- Amenaza estatal de imposición de sanciones -

si se llenan los presupuestos legales. 

III.- Aplicación fáctica de las penas señaladas en 

la le:.-. 

3.3. Elementos Negativos del Delito. 
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Toda vez, que ha quedado estipulado todos Y.cada-

uno de los elementos positivos del delito, es meneáter hablar-· 

de los elementos negativos de éste. 

·a).-. Ausencia de Conducta. 

Como hemos manifestado, si falta alguno de los el~ 

mantos esenciales del delito, éste no se integrará, en conse-

cuencia si la conducta está ausente, evidentemente no habrá d~ 

lito. La ausencia de conducta es un impedimento de la forma--

ción de la figura delictiva, por ser la actuación humana posi

tiva o negativa (acción u omisión) base indispensable del del! 

to. Hay ausencia de conducta, cuando la acción u omisión son-

involuntarias, cuando el movimiento corporal o la inactividad

no pueden atribuirse al sujeto, por faltar en ellos la volun-

tad. Los casos de Ausencia de conducta loa encontramos en: 

A).- Vis Absoluta (Articulo 15 Fracción I del Códi 

go Penal), es considerada como fuerza exterior irresistible.-

La Vis Absoluta o fuerza irresistible, supone ausencia de vo-

luntad en la actividad o inactividad de manera que la expre--

aión puramente física de la conducta no puede integrar por si

una acción o una omisión relevante pnra el derecho, quién ac-

túa o deja de actuar ee convierte en un instrumento da una vo

luntad ajena puesta en movimiento a través de una fuerza físi

ca a la cual el constreñido no ha podido materialmente oponer-
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se. Al respecto Celestino Porte Petit manifiesta: 11 El Código-

Penal Mexicano, innecesariamente se refiere a la Vis Absoluta

º fuerza física en la Fracción I del Articulo 15, cometiéndo-

el error técnico de considerarla como excluyente de responsab! 

lidad, cuando constituye un aspecto negativo del delito, hipó

tesis que queda sintetizada en la fórmula Nullum Crimen Sine-

actione." (33) 

B).- La Vis Maior, oxiste ésta cuando el sujeto--

realiza una actividad o inactividad o un cambio en el mundo e~ 

terior, por una violencia fisica irresistible, natural o sub-

humana. L~ diferencia entre la Vis Absoluta y la Vis Maior, r~ 

dica en que la primera deriva de la naturaleza y la segunda 

del hombre, es decir, es energía no humana, los reflejos son-

movimientos corporales involuntarios, para algunos penalistas

el Sueio el hipnotismo y el sonambulismo, son aspectos n·egati

vos de la conducta. 

b).- Ausencia do Tipicidnd o Atipicidad. 

Es el elemento negativo de la Tipicidad, son aque

llas circunstancias que impide11 la integración del delito. Hay 

atipicidad, cuando el comportamiento humano concreto,previsto

legalmente en forma abstracta, no encuentra perfecta adecua---

(33) Porte Petit C.Celestino.Ob.cit.Pág.163. 
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.ción en el precepto legal, por estar ausente alguno o-algunos--. 

de los requisitos constitutivos del tipo, es decir, l~ Atipici

dad, ea la ausencia de adecuación de la conducta al tipo;. si__la 

conducta no es típica, jamás podrá ser delictuosa. 

Es muy importante distinguir la ausencia de tipo

y la atipicidad, al respecto Castellanos Tena dice: 11 Ls. prime

ra se presenta cuando el legislador, deliberada e inadvertida-

mente, no describe una conducta, por ejemplo, en el Código Pe-

nal de Vera.cruz se suprimió el Tipo delictivo que figuraba en -

el ordenamiento anterior, integrado con un adulterio en condi-

ciones determinadas; he ahi una ausencia de tipo, en la ausen-

cia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero no se amolda 

a el la conducta dada." (34) 

Las causas de atipicidad se pueden reducir a las-

siguientes: 

1.- Cuando falta la calidad exigida por el tipo,

en cuanto al sujeto activo. 

2.- Cuando falta la calidad exigiUa por el tipo-

en cuanto al sujeto pasivo. 

3.- Cuando hay ausencia de objeto, o bien exie--

tiéndo éste no se satisfacen las exigencias de la ley por cuan

to a sus atributos. 

(34) Castellanos Tena Fernando.Ob.cit.Pág.174. 
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4.- Cuando no se dan en la conducta o hecho con--

creto, loa medios de comisión señalados por la ley. 

A este respecto la Jurisprudencia manifiesta: 

11 Para que una conducta humana sea punible conf'or-

me al Derecho Positivo, ea preciso que la actividad desplegada

por el sujeto activo se subsuma en un tipo legal, ésto es, que

la acción sea típica, antijurídica y culpable y que no concurra 

en la total consumación exterior del acto injusto, causa de ju~ 

tificación o excluyente de responsibilidad. 11 (35) 

e).- Ausencia do antijuridicidad. 

Ocurre cuando la conducta típica, está en aparen

te oposición al derecho, sin embárgo no es antijurídica, por m~ 

diar alguna causa de justificaciá\1 o alguna causa que excluya-

la incriminación, tal y como lo denomina Carrancá y Trujillo. 

11 L9.s causas de justificación, son aquellas condi

ciones que tienen el poder de excluir la antijuridicidad, de -

una conducta t:!.pica." (36) 

Al respecto el Artículo 15 del Código Penal, nos-

(35) Pina Rafael De. Código Penal anotado.Editorial Porrúa.Pri
mera Edición.México.1960.Pág. 

(36) Porte Petit.C.Celestino.Ob.cit.Pág.278. 
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señala, las causas.de justificación: 

A).- Legitima Defensa; que es, la :repulsa inmedi!!:, 

ta, riecesaria y proporcionada a una agre·s~ón 8.c~ual ·--e injusta, -

de la cual deriva un peligro inminente para: bienes _tutelados -

por el derecho. (Fracción III). 

B).- Estado de Necesidad; es el peligro actual o

inmediato para bienes juridicamente protegidos, que solo puede

evitarse mediante la lesión de bienes también jurídicamente tu

telados pertenencientes a diversa persona, es una situación de

peligro para un bien jurídico, que sólo puede salvarse mediante 

la violación de otro bien jurídico. (Fracción IV). 

C).- Cumplimiento de un Deber o Ejercicio de un -

Derecho; éste se origina por la concurrencia de un deber espe-

cial o de un derecho, en atención al cual se ejecuta el acto y-

que por su misma nnturaloza do Deber o de Derecho cumplido, eli 

mina el carácter delictuoso do aquella conducta. (Fracción V). 

D).- Impedimento Legítimo; La conducta enjuiciada 

será siempre omisiva, pués solo las normas preceptivas, cuya -

violación se origine en una omisión, imponen un deber jurídico 

de obrar; el impedimento cuando deriva de la propia ley, esta-

legitimada y por esa razón la omisión típica, no es antijurídi

ca. Es decir, el que no ejecuta aquello que la ley ordena por-

que lo impide una disposición superior y más apremiante que la

misma ley, no comete delito alguno. (Fracción VIII). 

E).- Obediencia Jerárquica; la relación de Jerar-
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quia legitima, la J."alta de notoriedad·. de c.arácter ,ilícito de--

la orden y la ignor·anc~a d~1. suje·~~ ~~e 18. -cumplilnenta~ ·,:_So~ --

los ingredientes que configuran:·eata.-excluyente,-·E'is déc1r·,_ la..;.

liga de superioridad 1 entr.e_ el_ que -.ma:'nda_-~_-_e:I: .. que~ .6,b~-d~~~·~r:: re::.._ 
lación de dependencia, por raZón de áctivi~a~e-S -~o _-r~ri~I~,~~~~~~~~1-~ ___ _ 
blicas. (Fracción VII). ·;"~)~~~~;- ·'-· 

. -..... 
F) .- Fuerza Física; El individuo que·.realiz,9/un;;.~ 

hecho tipificado como delito por medio de la violen-ciá r!Sica ;-

y no ha querido el resultado producido 1 no puede íiéZ.ie imput~do 

ni como dolo ni como culpa, por qué no es el mismo el que obra, 

si no quién ejercíta sobre él la fuerza r!sica. (Fracción I). 

G).- Miedo Grave; ha de serlo por presentar una-

prorunda perturbación psicológica, con raices en la psique del-

sujeto y hasta con real independencia de una causa concreta que 

en forma de amenaza de un mal lo produz~a, pudiéndo tratarse -

hasta de causas imaginarias. (Fracción IV). 

Respecto a las causas de justificación, la Corte-

ha emitido las siguientes Tesis de Jurisprudencia: 

"Jurisprudencia deJ."inida.- MIEDO GRAVE O TEMOR --

FUNDADO, CONCEPTO DE.- El Miedo Grave o Temor J."un

dado sólo excluyen el carácter delictuoso del re-

sul tado objetivo, cuando el agente ejecuta los he

chos ilícitos bajo un estado psicológico que nuli

fica su capacidad de entender y qu~rer, tanto la--



acción como el resultado. 

Sexta Epoca, Segunda Parte.Vol.XXXVII.Pág.139. 
A.D.1234/60.Vol.XXXIX.Pág.85. 
A.D.4532/60.Vol.XL.Pág.58. 
A.D.367/60.Vol.XL.Pág.58 
A.D.4744/60.Vol.XLII.Pág.19. (37) 
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~EGITIMA DEFENSA.- Se entiende por Legitima Defon-

ea la que es necesaria para rechazar un ataque an

tijurídico, actual dirigido al que se defiende o -

contra un tercero. Es decir, que ln situación fun

damental de la Legítima Defensa se caracteriza por 

el ataque actual y antijurldico. 

Semanario Judicial de la Federación.Tomo CXVIX.--

Pág.2128. (38) 

CUMPLIIHE!ITO DE U!I DEBER O EJERCICIO DE UN DERECHO 

.- Para que la causa de justificación relativa al-

cumplimiento de un deber o el ejercicio de un der~ 

cho rpoduzca sus efectos excluyentes de responsa--

bilidad penal, es necesario que los deberes y der~ 

chas estén consignados en la ley. 

Sexta Epoca.Vol.V.Pág.53. 
A.D.2483/57.Vol.XII.Pág.108 
A.D.3337/56.Vol.XIII.Pág.58. 

(37) Pina Rafal de.Ob.cit.Pág.50 
(38°) Ibidem.Pág. 51 
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A. D.1351 /57. Vol.XVI. Pág. 87 
A.D.5966/57.Vol.XXXVI.Pág.45 

A.D.800/60.Vol.XXXVII.Pág.48. (39) 
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ESTADO DE NECESIDAD.EXCLUYENTE DE.- El Estado de--

Necsidad como exculpante presupone un conflicto de 

intereses jurídicamente tutelados que impone el s~ 

orificio de uno para que pueda subsistir el otro. 

Sexta Epoca.Segunda Parte.Vol.III.Pág.78 
A.D.5040/56.Vol.24.Pág.50 
A.D.1866/57.Vol.XXV.Fag.51 
A.D.2758/59.Vol.XXVII.Pág.49 
A.D.3685/59.Vol.XLI.Pág.31 
A. D. 5613/60. Vol.XL lI. Pág.45. (40) 

Inculpabilidad. 

Conforman este elemento las causas que impiden la

integración de la culpabilidad, la inculpabilidad opera al ha--

llarse ausentes los elementos esenciales de la culpabilidad, -

que son; la Voluntad y el Conocimiento. 

Las formas más importantes de inculpabilidad son: 

1.- Error.- Es una idea falsa o errónea, respecto-

(39) Pina Rafael de.Ob.Cit.Pág. 52 
(40) Ibidem.Pág.53 
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de un objeto, cosa o· situación, .constit:uyendo Un estado po9iti-

vo. 

2.- Eximientes Putativas.- Son aquellas situacio--

nea en las cuales el agent~, por un error de hecho 'in~uperable, 

creé fundadamente, al realizar un hecho típico de derecho penal 

hallarse apmarado por una justificante, o ejecutar una conducta 

atípica sin serlo. 

3.- No Exigibilidad de otra Conducta.- Al respecto 

se establecen las siguientes situaciones: 

- Estado de Necesidad 

- La Coacción o Violencia Moral y; 

- El Encubrimiento de Parientes. 

Por último es necesario señalar, la Ausencia de --

Punibilidad, al respecto, Castellanos Tena manifiesta: 

Son aquellas que dejando subsistencia, el carác-

ter delictivo de la conducta o hec~-, impiden la aplicación de

ln pena; a las Causas de IMPUNIDAD se les denomina Excusas Aba~ 

lutorias, a continuación señalaremos algunos ejemplos: 

familiar. 

a).- Excusa en razón de la conservación del núcleo 

b).- Excusa en razón de la maternidad conciente. 

e).- Excusa en razón de la mínima temibilidad.(41) 

(41) Castellanos Tena Fernando.Ob.Cit.Págs.278 y 279. 



C A P I T U L O IV 

ESTUDIO JURIDICO DEL ARTICULO 156 DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS DE AUTOR EN RELACION CON EL 138 DE LA LEY EN CITA 

4.1. Análisis del Articulo 156. 

Para la elaboración de cualquier investigación,--

ya sea de las ciencias sociales o naturales, es necesario con-

siderar el siguiente pensamiento: "Al iniciar una obra siernpr~ 

debemos explicar nuestro prpósito y el fin de la misma." (42)4: 

Lo que se pretende en el presente trabajo, en pri 

mera instancia, es analizar el lineamiento que sigue la ley -

respecto al Articulo 156 de la Ley Federal de Derechos de Au-

tor en relación con el 138 de la ley en cita, el cual para --

efectos de estudio transcribo: 

Articulo 156.- La Reparación del daño material en 
ningún caso será inferior al 40% del precio de --. 
venta al público de cada ejemplar, multiplicado-
por el número de ejemplares que se hayan hecho de 

(42) Prouhdon Pedro José.Justicia y Libertad.Edición la Vida-
Múltiple. Impreso Tramacolor.Barcelona 1977.Pág.5. 
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la reproducción ilegal, sí el número de ejempla-
res que se hayan hecho de la reproducción ilegal, 
no puede saberse con exactitud, la reparación del 
daño será fijada por el Juez con audiencia de pe
ri tos. 
Para los efectos de la reparación se entiende por 
daño moral el que ocasionen las violaciones pre-

vistas en las Fracciones I y II del artículo 138. 

Artículo 138.- Se aplicará la pena de prisión de
treinta días a un año o multa de cincuenta a ---

trescientos días de salario mínimo o ambas sancig 
nea a juicio del Juez, a quienes estando autoriz~ 

dos para publicar una obra , dolosamente lo hi--

cieren en la siguiente forma: 
I.- Sin mencionar en los ejemplares de ella el 

nombre del autor, traductor, compilador, adapta-
dar o arreglista. 

II.- Con menoscabo de la reputación del autor
como tal y, en su caso, del traductor, compilador, 
arreglista o adaptador, y 

III.- Con infracción de lo dispuesto en los a~ 
ticulos 43 y 52. 

Como se desprende de los preceptos invocados, en

contrámos que la Ley de 1963 se refiere n los siguientes su--

puestos: 

A).- La Reparación del Daño Material. 

B).- La Reparación del Daño Moral, y 

C).- Reproducción Ilegal. 

El legislador, además de introducir estos tres --
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conceptos, nos remite al Artículo 138, el cual se encuentra 

ubicado en el Capitulo denominado 1 De las Sancionea 1 lo que 

constituye un aspecto puramente penal, como se demostrará en-

la presente investigación. Es importante destacar que tanto 

las Reformas de 1982 como las de 1991, no modificaron, sino en 

cuanto a la sanción pecuniaria los preceptos aludidos, por la

que dichas modificaciones, no afectan el objeto de estudio del 

presente trabajo. 

Los anteriores supuestos, sirven de lineamiento-

general a la Ley Federal de Derechos de Autor. En la práctica

profesional, encontrámos que cuando se presenta un conflicto-

en el cual, su naturaleza alude a los preceptos anteriormente

señalados, existe duda sobre el Organo Jurisdiccional competen 

te, así como sobre la procedencia de un litigio, civil o un--

proceso penal. Esta duda se disipa, por cuanto se refiere a 

los delitos, en términos del Artículo 145 de la Legislación a~ 

toral, que establece la competencia de los Tribunales Federa-

les, sin embárgo, la ley no es clara, respecto a los conflic-

tos de Orden civil, púes si bien respecto de aquellos de índo

le exclusivamente patrimonial, se establece la llamada Juris-

dicción Concurrente, se excluye de la misma aquellos casos en

que sea parte la Secretaría de Educación Pública, en los que~

aon competentes los Tribunales Federales, más aún la ley no -

aclara, si se puede plantear en un juicio civil una reclama--

ción por los supuestos de¡ Reparación del Daño Material y Daño 
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Moral, por la Reproducción --Ilegal'~· lo-~que Ets-obje"f:.o del ·pre-

aente estudio. 

4.2 Concepto de Daño. 

,~>}.-~r~· .,?;_:r. __ :- =-; 

La primera interrogante. que .. ~ú-~g~ ·eri~-.la:-:Pr_eSente:

investigación es¡ ¿ Qué se entiende pÓ_; D~ft-~ ;·:?~~-~-;i~ 1~~~~~,~~~~n· _ _: 

generalizada, entiende por: 

11 Daño. - Causar detrimento, p0.rjuicio, me'noscabo,-

dolor o molestia.• (43) 

En un sentido más amplio tenemos que; 11 Daño.- es

el detrimento, perjuicio o menoscabo, que por acción de otro -

se recibe en persona o en los bienes, el daño puede provenir-

de dolo, culpa o caso fortuito, según el grado de malicia, ne-

gligencia o causalidad entre el causante y el ofendido. En 

principio el daño doloso obliga al resarcimiento y acarrea una 

sanción penal, el culposo suele llevar consigo, tan solo indefil 

nización. La Doctrina suele dar un concepto objetivo caracteri 

zandolo como; El menoscabo que a consecuencia de un acaecimien 

to o evento determinado sufre una persona, ya en sus bienes v~ 

tales naturales, ya en su propiedad o en su patrimonio. 

Por otra parte y continuándo con la definición de 

(43) Palomar de Miguel Juan. Ob.cit.Pág.377. 
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Daño el Código Argentino lo define como: 

La alteración desfavorable de las circunstancias-

que a consecuencia de un hecho determinado se produce contra -

la voluntad de una persona y afecta los bienes jurídicos que--

le pertenecen. 

Por otra parte tenemos que el Código Civil Aus--

triáco lo define como: Habrá daño siempre que so causare a --

algun perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria o direc

tamente en las cosas de su dominio o posesión o indirectamen

te por el mal hecho a su persona o a sus facultades." (44) 

Al respecto el Código Civil vigente para el Dis-~ 

trito Federal, aplicable en materia federal, dice: 

Se entiende por Daño, la pérdida o menoscabo su--

frido en el patrimonio por falta de cumplimiento de una oblig~ 

ción. 

Asimismo tenemos que el Maestro GUTIERREZ Y GON-

ZALEZ, manifiesta: ºDaño, pérdida o menoscabo sufrido en el p~ 

trimonio de una persona por conductas licitas o ilícitas de 

otra persona y que la ley considera para responsabilizar a su-

autor.• (45) 

(44) Enciclopedia Juridica Omeba.Tomo V.Editorial Bibliográfi
ca Argentina.S.R.L. Buenos Aires Argentina 1975. Págs. --
511 a 513. 

(45) Gutiérrez y González Ernesto.Obligaciones.Editorial José
M.Cajica.Segunda Edición.Puebla 1976.Pág.648. 
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Así como existe un sinúmero de definicionest res

pecto a la figura jurídica de Daño, también encontramos una di 

versidad de clasificaciones, respecto a ésta, por lo que sólo

señalaremos las más frecuent~s en la práctica: 

11 Daño Fortuito.- Es el mal :causado a otra persona, 

por mero accidente, sin culpa ni intención de producirlo, exi

me de toda responsabilidad penal, en cuanto al resarcimiento-

civil ha de estimarse, que sólo corresponde cuando esté pro-

visto legalmente. 

Daño Irreparable.- Perjuicio inferido a una de -

las partes litigantes por una resolución en el proceso y que -

no cabe enmendar en el curso del mismo. Este concepto es de e~ 

rácter puramente procesal. 

Daños y Perjuicios. - Constituyen és.tos conceptos

los principales, en la función tutelar y reparadora del dere-

cho, ambas voces se relacionan por complementarse, puesto que

todo daño provoca un perjuicio y todo perjuicio proviene un d~ 

ño. En sentido Jurídico se considera Daño¡ El mal que se causa 

a una persona en su patrimonio o en su persona y por Perjuicio 

la pérdida de utilidad o de ganancia cierta y positiva, que ha 

dejado de obtenerse." (46) 

Al respecto GUTIERREZ Y GONZALEZ dice: 

(46) Enciclopedia Jurídica Omeba.Ob.Cit.Pág.518. 
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11Perjuicio.- Es la privación de cualquier ganan-

cia lícita que debiera haberse obtenido de no haberse generado 

la conducta ilícita de. otra persona y que la ley considere pa

ra responsabilizarla." (47) 

Existe una extensa clasificación de los daños, no 

obstante la más egeneral, es aquella que los distingue: En Da

ño Material y Dnño Moral, seún sea la naturaleza del bien ju-

rÍdico tutelado, ésta clasificación proviene, como consecuen-

cia lógica de la que se hace de los Derechos Patrimoniales y--

de los Extra Patrimoniales o inherentes a la persona. 

En relación a los Derechos Patrimoniales, se en--

tiende por tales aquellos derechos que tienen por objeto o fi

nalidad la protección de los bienes de una persona, que posce

en valor pecuniario, se entiende que tienen valor pecuniario,

aquellos bienes susceptibles de una tasación adecuada en dine

ro o que tienen valor de cambio. (47) 

Toda vez que el objeto de estudio de la preaente

investigación se basa en la Ley Federal de Derechos de Autor,

analizaremos los derechos patrimoniales y cómo se contemplan -

en ésta. 

11 Derecho Patrimonial.- Consiste en la facultad 015, 

(47) Enciclopedia Juridica Omeba.Ob.Cit.Pág.519. 
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elusiva que el autor tiene de reproducir y'difundir su obra y,· 

como consecuencia de esB. facultad, la de P.ercibir l.os benefi-

cios que su utilización en la industria y el comerc·ia le repo.r,'

ten .11 (48) 

La Ley Federal de Derechos de Autor, hace consis

tir el Derecho Patrimonial; en la facultad de usar o explotar

temporalmente la obra por si mismos o por terceros, con pro--

pósitos de lucro y de acuerdo con las condiciones establecidas 

por la ley. Estos derechos se caracte'rizan esencie.lmente por: 

1.- Su exclusividad y, 

2.- Su limitación en el tiempo. 

Aunque sean diferentes las formas de definir a --

los Derechos Patrimoniales, todas ellas llegan a un punto esen 

cial y es que el autor de la obra, puede obtener un lucro de-

ella por medio de la utilización o explotación que de su crea

ción se haga. El Articulo 4g de la Ley en ca mento, establece-

como Derechos Patrimoniales, los que comprenden realizar los-

presentes actos: Publicación, Reproducción, Ejecución, Represen 

tación, Exhibición, Adaptación y cualquier utilización públi--

ca. 

La Ley Federal de Derechos de Autor al proteger--

(48) Barbero Demetrio.Sistema de Derecho Privado. Tomo !!.Edi
ciones Jurídica Europeas.Pág.342. 
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el Derecho de los Autores, como un ·derechb''_-allbjetiyó, c~mPle--

con la función de dar a las .~er~oO·~·~,·~- ·:~-~:: ~,i~~~-~~~i~~-~~: ~i~\p~:~cu'-
rarse los medios económicos para de'~pi~gar.".:~u:P~o:P~~ ~-~rs~~ai!
dad humana. 

De lo anteriormente señalado, podemos concluir 

que el Daño Material en materia Autoral, es aquel que recae s2 

bre las obras de los autores, privando a éstos de la posibili

dad de obtener ganancias económicas, producto de su Derecho P~ 

trimonial. Esta daño proviene de conductas delictuosas, tales

como: Plagio, Pirateria, Reproducción Ilegal, entre otras, fi

guras jurídicas que se estudiarán más adelante. 

Antes de entrar al estudio del Daño Moral se plan 

tea una cuestión interesante, y es determinar si, ¿ con motivo 

de un hecho ilícito se puede causar un daño moral ?. Para dar

contestación a esta interrogante, es necesario en primer lugar 

determinar si existen o no derechos de tipo diferente al patri 

monial y, en su caso, si se responde de manera positiva, saber 

sí esos derechos son o no son patrimoniales, una vez precisa-

das esas cuestiones, saber si pudiéndose causar un daño a --

esos derechos, ese daño es o no indemnizable ?. 

La postura Doctrinaria, de que sólo son derechos-

los de índole pecuniaria y que no hay derechos que no tengan -

ese carácter, es una Doctrina totalmente superada. En primer -
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término, trataremos de dar respuesta al cuestionamiento plan--

toado, y asi tenemos que:"GUTIERREZ Y GONZALEZ, habla de los--

derechos morales o no pecuniarios, los denomina Derechos de la 

Personalidad, toda vez que son inherentes a la persona y los--

clasirica de la siguiente manera: 

DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD 

Parte Social 

[

a)Derecho al Honor 
b)Derecho al Titulo Prof. 
c)Derecho al Secreto 

d)Derecho a la Presencia ~a

tética. 

Parte Afectiva liar. -

~
)Derechos de afeccción Fami 

b)Derechos de Afección de -
Amistad. 

[

)Derecho a la Vida 
~~~¡~i!!sico- b)Derecho a la Libertad

c)Derecho a la Integridad 
Fisica." (49) 

En el ámbito de nuestra materia, se han:dado una

diversidad de dfiniciones 1 de las cuáles sólo citaremos las --

que en nuestro concepto son las más importantes: 

11 Derecho Moral.- Es el aspecto del Derecho Inte-

lectual que concierne a la tutela de la personalidad del autor 

como creador y la tutela de la obra como entidad propia. Con--

(49) Gutiérrez y González Ernesto.Derecho de las Obligaciones. 
Ob.Cit.Pág. 21 
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siste esencialmente en la facultad que tiene el autor de la--

obra art!atica o científica de publicarla o no, de exigir que-

se conserve la integridad de la obra, de autorizar en su caso

cualquier transformación, modificación o mutilación de la obra 

de que se reconozca invariablemente su calidad de autor de la

obra, es decir, que no se suprima su nombre de la obra. 11 (50) 

"Derecho Moral.- Son los que permiten al autor---

crear la obra y hacerla respetar, respetar su integridad en la 

forma y en el fondo. 11 (51) 

11 Derecho Moral. - Significa reconocimiento y tute

la de la paternidad del sujeto sobre la obra por él creada, es· 

un derecho que continúa inseparable del sujeto, es perpetuo,-

inalienable e imprescriptible, como un atributo de su perspna-

lidad." (52) 

La Ley Autoral, en su Articulo Segundo Fracciones 

I y II, establece los llamados Derechos Morales, el cual para-

efectos de estudio se transcriben: 

(50) 

(51) 
(52) 

ARTICULO 2.- Son derechos que la ley reconoce y-
protege en favor del autor de cualquiera de las-
obras que se señalan en el artículo 1, los si---
guientes; 

Mouchet Carlos Radaelli,Sigfrido.Los derechos del Escri-
tor y Artista.Editorial Sudamericana.S.A.1957.Asina Bue-
nos Aires.Tomo II.Pág.J 
Satanowsky Isidro.Ob.cit.Pág.509. 
Barbero Demetrio.Ob.cit.Pág.242. 



I.- El reconocimiento de su calidad de autor. 
II.-El de oponerse a toda derormación, mutila
ción o modiricación de su obra, que se lleve a 
cabo sin su autorización, así como toda acción 
que redunde en demérito de la misma o mengua-
del honor, del prestigio o de la reputación -
del autor. No es causa de la acción de opisi-
ción la libre crítica científica, literaria o
artística de las obras que ampara esta ley. 

En el derecho Moral encontrámos características -

esenciales, las cuales se contienen en el Articulo Tercero de-

la legislación autoral, del cual se deducen que estos derechos 

son: 

A).- Perpetuos (tjue duran y permanecen para siem
pre). 

B).- Inalienables (que no se pueden enajenar) 
C).- Imprescriptibles {Que no pueden prescribir,

Prescripción, medio de adquirir bienes posi
tiva o de liberarse de obligaciones negativa 
mediante el transcurso del tiempo y bajo las 
condiciones establecidas por la ley.) 

D).- Irrenunciables (que no se pueden renunciar) 

Una vez que han quedado determinadas las caracte

rísticas de los Derechos Morales, concluímoa que estos al---

igual que los pecuniarios están establecidos con base en la -

protección a loa autores y a sus obras, características ten--

dientes a otorgar a loa autores, no sólo la protección de la-

obra y de su persona, sino también un beneficio como gratific~ 
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ción por la obra creada 1 la cual puede o no benefi'ciar a la C.Q. 

lectividad, protección que se cohoede aún cuando la obra no 

sea registrada, según lo establece el Articulo Octavo de la l~ 

gialación autoral (53). 

Como se desprende de los razonamientos anterior--

mente expuestos, loe derechos patrimoniales, se encuentran de

terminados en el articulo Segundo Fracción III, asi como el a~ 

tlculo Cuarto de la Ley Autoral, y los derechos morales están

regulados en el Artículo Segundo Fracciones I y II, asi como -

en el Artículo Tercero de la ley en cita. 

Una vez que ha quedado estipulado lo que se en--~ 

tiende por derechos morales, así como su reglamentación en la-

Ley Federal de los Derechos de Autor, pasaremos a definir lo-

que es el Daño Moral. 

Daño Moral.- Es la lesión que sufre una persona-

en su honor, prestigio, reputación, afectos o sentimientos por 

acción culpable o dolosa de otra persona. (54) 

Al respecto el Código Civil, se refiere al Daño-

Moral en sus Articulo• 1916 y 1916Bia, en la siguiente forma: 

Articulo 1916.- Por daño moral se entiende la ---

(53) Veá.se la ley. 
(54) Rojina Villegas Rafael.Ob.cit.Pá.g.52 
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afectación que una persona sufre en sus aentimien 
tos, afectos, creencias, decoro, honor, reputa--
ción, vida privada, configuración y aspecto físi

co, o bien en la consideración que de sí misma--

tienen los demás •.• 

Articulo 1916Bis.- No estará obligado a la rapar~ 

ción del daño moral quien ejerza sus derechos de

opinión, crítica, expresión e información, en los 

términos y con las limitaciónes de los artículos-

6 y 7 de la Constitución Federal de la República. 

4 .3. Concepto de Reparación 

Una vez que ha quedado estipulado lo que es la f~ 

gura jurídica de Daño, es necesario enfocarnos al estudio de -

la reparación de éste, por lo que en el presente inciso, defi

niremos en primer término l Qué se entiende por Reparación ? ,-

al respecto el Diccionario de la Lengua Española dice: 

11 Acción de reparar, sinon. de correcci6n (Satis-

facci6n de la ofensa o injuria).'' (55) 

En la semántica jurídica se define como: 

''Arreglo, compostura, satisfacción o desagravio-

por ofensa o ultraje, indemnizaci6n, resarcimiento." (56) 

(55) García Pelayo y Gross Ramón.Pequeño Laruosse Ilustrado.Ed 
iciones Laruosse.Décima Quinta Edición.México 1991 .Pág.-= 
890. 

(56) Palomar de Miguel Juan. Ob.cit. Pág.1175. 
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~utiér~ez _·y. González opina i ºVolver las cosas al-

estado que guardaban~" (57) 

De 16 t\nte~·i·ó·r·~~-nt~' expuesto, podemos manifestar

que la r~paraciónr ~~--,:~i-~'.:'.~~i~-gac~~n- (iue el responsable de un dl!, 

ño, ·ya- ~ea ·pO_r_··dólo,·_ ~~l.pa:, C_~nvenio o disposición legal, le--

corresponde para'repon~r las cosas al estado anterior. 

a}.- Reparaci6n de1 Daño. 

La acción antijurídica genera en todo tiempo per

turbaciones de Índole social, que ya no podrán ser reversibles

ª la peraona que se le Ocasionan (sujeto pasivo}, al producirse 

la acción antijurídica opera en la conciencia del individuo, -

una fijación mental, que de no existir un orden jurídico, pre-

viament·e establecido, se desencadenaría inexorablemente en un-

sentimiento de venganza, como ya ocurrió en alguna otra época,-

en la actualidad ya se han superado dichas f ormns de defensa in 
dividual, por la intervención coercitiva del Estado, que hace -

valer en contra del delincuente. El delincuente en su accionar-

no sólo viola el orden jurídico general o la norma en especial, 

si no que causa un daño patrimonial y moral de carácter parti-

cular, naciéndo por lo tanta la relación jurídica de resarci--

miento. La observación conciente del fenómeno analizado debe 

conducirnos a reflexionar que, como medida de profilaxis, es s~ 

(57) Gutiérrez y González Ernesto. De las Obligaciones.Ob.cit.
Pág.649. 
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ludabJ.e la reglamentación legal de repar.aCión .de1-.-daño, su uti-_ 

lidad pública además de radicar en el máa·~·a~:-~t·~:á~- ¡¡~a:i>de · j U.§. 

ticia, entraña la posibilidad de que .dismi~U;~~:,>.~:~5J~n.d:{~-eá de-
- - . . 

criminalidad y lo más importarite es -que· el· .. oÍ'.en~_ido .. .,,sé~:,:~~enta--

compelido a denunciar los delitos 1 éstO 
0

úi tilnO ··denOtS.ri'a -madu-

rez en la conciencia colectiva. 

La Doctrina establece; que de la comisión de un -

delito pueden surgir dos acciones; La acción penal, que va a la 

aplicación penal, y la llamada Acción civil, que persigue la r~ 

paración del daño patrimonial que el delito ha ocasionado, Es-

fácil distinguir una de la otra, en la Acción Penal se conside

ra al delito como un daño Único que ataca primordialmente el ºI 

jen social, en cambio la Acción Civil, atiende al daño ocasion~ 

do por el delito como un acto que afecta al patrimonio del suj~ 

to ofendido por el delito. 

11 Nuestro Código Penal de 1871, establecía una ac

ción privada para obtener la reparación de los daños ocasiona-

dos por el delito, acción que era ejercitada por el ofendido o

por sue herederos, como si se tratara de una acción civil común 

y que era renunciable y transigible, según el artículo 301 del

a.ludido Código, el delito producía la responsabilidad civil, -

que consistía en la obligación del responsable de hacer la res

titución, la reparación, la indemnización y el pago de gastos -

judiciales, esa responsabilidad civil, no podía declararse, --

sino a instancia de parte legitima. 
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El Código Penal de 1929, introdujo una innovación 

en cuanto al procedimiento, para pedir la reparación del daño-

ocasionado por el delito, se declara que la reparación del daño 

forma parte de la sanción, estableciéndo asi esa reparación con 

el carácter de pública, exigible de oficio por el Ministerio P~ 

blico. Fue noble y bien intencionada la idea que guió al legis

lador penal, al ordenar que fuera el Ministerio Público, el que 

exigiera la reparación del daño, pués existen muchas victimas -

de hechos ilícitos, que por falta de preparación o de recursos, 

abandonan el ejercicio de sus acciones, pero es censurable la~

forma en que el legislador lo estipuló en la Loy Penal, toda 

vez que deja en manos del Ministerio Público el ejercicio de la 

acción, es bien sabido que éste las más de tas veces, no cumple 

con sus deberes, y no obstante eso, le suprime el ofendido o a-

su familia la posibilidad de ejercitarla directamente ,se les-

deja solo a la posibilidad de coadyuvar con la Representación-

Social, en términos del Articulo 34 del Código Penal y 90 del-

C6digo de Procedimientos Penales. 11 (58) 

De lo anteriormente manifestado, se desprenden -

las siguientes caracteristicas: 

I.- La reparación no·es solo de interés pÚblico 1 -

sino de orden público, su exigibilidad y el procedimiento son -
ajenos a la voluntad de los ofendidos. 

(58) Castro V.Juventino.El Ministerio Público en México.Sexta-
Edición.México 1983.Editorial Porrúa.S.A.,Págs.107 y 108. 
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II.- Debe ser exigida de oficio por el Ministerio 

Público, con el que podrán coadyuvar el ofendido, sus derecho-
habientes o sus representantes. (Articulo 34 del Código Penal y 

demás concordantes del Código Adjetivo Penal) 

III.- La reparación es renunciable por el ofendi
do, pero la renuncia no libera al responsable, produce el Único 

efecto de que su importe se aplique al estado. (Articulo 35 del 
Código Penal). 

Al respecto, tenemos las siguientes Tesis Juris--

prudenciales: 

REPARACION DEL DAflO.- Por la estructura del Códi

go Penal vigente en el Distrito Federal, la reparaCíón del daño- .. 

debe considerarse como una pena pública, con carácter general y 

no _de excepción. 

Tomo XXXII.Página 2106 
Tomo XLIII.Página 2197 
Tomo XLIV .Página 2849 
Tomo LV .Página 1157 
Tomo LXVII.Página 61~ (59) 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL DELITO.- Si 

no existe certeza de la culpabilidad puede establecer la aenteg 

cia definitiva que en su oportunidad se dicte, ea antijuridico

pretender que se le condene a la indemnización civil, provenien 

te de un delito del que no se le ha declarado responsable. 

Tomo LVII. Página 1990 
Tomo LXX . Página 2611 

(59) González de la Vega Francisco. Códi~o Penal Comentado.Edi
torial Porrúa.S.A. Octava Edición.Mexico 1987.Pág. 121. 



Tomo LXXII. Página 3792 
Tomo LXXXI. Página 2120 
Tomo LXXXIV. Página ·1463. ( 60) 
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Una de las tesis jurisprudenciales que sirvieron

para formar las tésis que anteceden, la transcribimos en la pr~ 

sente investigación, por tener matiz propio que así lo amérita. 

RESP0!1SAB!LIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL DELITO. - Si 

se declara que no hay delito que perseguir, la causa de pedir,

respecto a la acción de responsabilidad civi, desaparece, pues

to que se basa en un hecho contrario a la ley penal y la juris

dicción respectiva declaró qua no existía ese hecho; y no es 

violatorio de garantías de segunda instancia que absuelve al d~ 

mandado. 

Tomo LVII. Página 1990. (61) 

Como se desprede de las anteriores Tesis de Juri~ 

prudencia, aluden a una figura jurídica, siendo imprescindible

hablar de ella en la presente investigación, nos referimos a la 

Responsabilidad. 

b).- Responsabilidad Civil y Penal. 

En el origen de las civilizaciones, se confundie-

(60) Gonález de ln Vega.Ob.cit.Páginas.123 y 124. 

(61) Ibidem.Página.125. 
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ron la Responsabilidad Civil y la Responsabilidad Penal, la ún! 

~a sanción del hecho perjudicial era la venganza de la víctima, 

más tarde surgió la práctica de la composición pecuniaria, en-

la cual el autor del hecho perjudicial rescata el derecho de la 

venganza y excluye su ejercicio mediante una suma de dinero, a~ 

tualmente esta distinción es clara, puesto que el Estado es --

quien impone la sanción, es decir, esta sanción se transforma -

en legal. La represión penal se funda en el carácter perjudicial 

del acto desde el punto de vista social, el objeto es que se im 

ponga una pena, la Responsabilidad Civil¡ se funda en el daño-

causado a los particulares y su objeto es la reparación de este 

daño en provecho de la persona lesionada, para caracterizar la

responsabilidad proveniente del dc~ito y determinar su dominio

es necesario dejar bien clara y establecer la diferencia entre

responsabilidad civil y responsabilidad penal) para tal efecto

hablaremos de los elementos de la responsabilidad; en el dere-

cho mexicano, son los siguientes: 

1.- La comisión de un daño.Toda responsabilidad-

supone en primer término que se causa un daño, es decir, el da

ño ea un elemento sine quanon de la responsabilidad, púes es -

evidente que para que exista la obligación de reparar, es nece

sario que haya un daño. 

2.- El Dolo y la Culpa. Desde el punto de vista--
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de la doctrina, al culpa es un elemento esencial para que nazca 

la obligación de reparar el daño causado, la culpa se define CQ 

mo falta de cuidado o negligencia que genera un daño, y que el

derecho considera a efecto de establecer una responsabilidad.-

En nuestro derecho los artículos 1913 y 1932 ambos del Código-

Civil, admiten que aún cuando no haya culpa, si nace la obliga

ción de reparar el daño, cuando este se causa por el uso de co

sas peligrosas. En cuanto al Dolo el artículo 1815 del Código-

Civil estipula; •cualquier sugestión o artificio que se emplee

para inducir al error o mantenerlo en el a alguno de los contr~ 

tan tes. 1 

J.- Relación de Causalidad.- Para que pueda dete.!:, 

minarse la responsabilidad a cargo de un cierto sujeto es nece

sario que no sólo sea culpable del daño sino además causante -

del mismo. Propiamente para reputar culpable a alguien es nece

sario qu~ sea causante del daño, es decir, entraña nocesariame.n. 

te la relación entre el hecho y el daño, en consecuencia la re

lación de causalidad origina el problema relativo a dotermi1·ar

si todo daño·originado por cierto hecho debe ser reparado, en

principio, puede decirse que la relación de causalidad ha de--

apreciarse e forma objetiva por el juez, en materia de culpa -

contractual, se requiere que los dafios y perjuicios exigibles-

por el incumplimiento de una obligación, sean directos e inme-

diatos, que se hallan causado o que necesariamente deban causa~ 

se. 
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De acuerdo a lo anterior, podemos manifestar que

la responsabilidad contractual y la responsabilidad proveniente 

del delito tienen la misma estructura, es menester en principiO 

una culpa que haya causado un daño siendo obligación reparar el 

daño como efecto de la responsabilidad. 

La Responsabilidad Contractual; existe siempre -

que un deudor contractual, no cumpla, por su culpa, las obliga

ciones que el contrato le impone y que ese incumplimiento culp~ 

ble cause un daño al acreedor, esa responsabilidad es reglamen

tada por el contrato. La Responsabilidad Proveniente del Delito 

se aplica a propósito de los daños que sobrevienen a personas -

que no están ligadas por ningún contrato entre terceros, por--

ejemplo, la Responsabilidad Proveniente del Delito se aplica a~ 

un automovilista atropella_ a un peatón. 

e).- Reparación del Daño Material. 

En el Derecho Civil, existen dos formas de reparEt_ 

ción del daño patrimonial, la Reparación exacta y la Reparación 

por equivalente, en un principio, se busca la reparación exacta 

pero cuando no sea posible tal reparación, como cuando ocurre-

con la destrucción de las cosas, tendrán que admitirse y regu-

larse una reparación por equivalente, este tipo de reparación-

la encontramos primordialmente en la Responsabilidad Contrac--

tual, especialmente en las obligaciones de hacer, púes ante la-



imposibilidad de hacer coacción sobre el deudor, si éste se r~ 

sistiere a ejecutar el hecho tendrá que resolverse la obliga-

eión en el pago de daños y perjuicios, ya hemos hecho notar CQ 

mo la acción que persigue la Reparación del Daño, tiene carác

ter patrimonial en contraposición de la acción penal de carác

ter público; ciertamente la acción de reparación nace en el 

ámbito del delito, que es de carácter público, pero el da~o 

ocasionado tiene una afectación patrimonial que interesa pri-

mordialmente al ofendido por el delito; toda disposición legal 

que establezca la posibilidad de que se prive de su patrimonio 

a la víctima de un delito,sería inconstitucionalt ya que la 

Constitución Federal garantiza la protección del patrimonio de 

las personas en sus artículos 140 y 160. Tal medida se establ~ 

ce generosamen~c en beneficio de las victimas del delito, la-

crítica que realizamos a ésta disposición, es que se le deja-

al Ministerio Público, ejercitar la acción de reparación del-

daño y es bien sabido, que dicha Institución, en muchas ocasiQ 

nea por falta de interés o por el recargo de labores no ejerc~ 

ta esa acción. 

Debemos manifestar que ~í la Reparación del Daño 

ocasionado por un delito, nace como consecuencia de la comi--

sión de éste, su campo propio es el penal y en el debe establ~ 

cerse y decidirse la obligación de reparar el dafio, si el Juez 

Penal, va a decidir sobre la existencia de un delito, y hace -

responsable de él a un determinado sujeto, estos dos extremos-
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son la base de la obligación de reparar el daño ocasionado, -la 

acción de reparación del daño debe decidirse en la Órbita pe-

nal. El Juez Civil no puede establecer que un acto, ea delic-

tuoso y que el responsable de él es determinado sujeto, por ~o 

tanto está obligado a la reparación de los daños causados, 

pués no es competente para decidir en esos puntos, que son pe

culiares a la materia penal. (62) 

¿ Quiere ésto decir, que la acción para reparar

un daño ocasionado por un delito, no puede ser llevado a un -

Juicio Civil ?. Sólo puede ejercitarse la acción civil, ante -

la Jurisdicción Civil, cuando previamente halla en la JurisdiQ 

ción Penal una sentencia que decida sobre la existencia de un

deli to y la responsabilidad de alguien. Llegamos a esta solu-

ción forzando los pirncipios lógicos jurídicos, toda vez que-

en la práctica el Juez Civil, exige para iniciar una Juicio C~ 

vil de Indemnización de Daños y Perjuicios, como motivo de la

comisión de un delito, una sentencia de culpabilidad del autor 

de los daños, por un Juez Penal. 

La Justicia de esta exigencia, ea evidente, un-

Juez Civil, no puede decidir sobre la obligación de reparar el 

daño, que tuvo como origen un delito, si antes no se le demue~ 

tra que hubo un delito y responsabilidad en el de un sujeto d~ 

(62) Castro V. Juventino.Ob.cit.Páginas 115 y 116. 
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terminado, declarados por un Juez Penal. El Juez Civil wiio puede 

establecer los dos lamentos, base de la obligación de reparar~ 

el daño, el delito y la responsabilidad del sujeto, pués se -

trastocaría la esencia de la competencia civil y penal. 

11 Rafael Matos Escobado, dice: Para afirmar que -

hay daño proveniente de un delito y que debe ser reparado, es-

menester afirmar previamente que hay delito y seguramente que-

es más atrevido y peligroso conferir a la Jurisdicción Civil la 

potestad de averiguar, cuestiones de naturaleza penal y decidir 

de ellas, fuera de sus naturales facultades, que hacer un es--

fuerzo para allanar el camino de un sistema de estricta legali

dad en las actividades del Mknisterio Público y aún consecuente 

control constitucional, de la función jurisdiccional. 11 (63) 

d) .- Reparación del Daño Moral. 

El problema del Daño Moral, es tan antiguo, como

el Derecho mismo, el respeto al honor el amor a los familiares, 

••• los ha tenido el ser humano desde siempre, se ha discutido-

en el derecho, si debe de haber reparación por el daño moral, y 

en términos generales se ha considerado que los valores espiri

tuales de una persona, una vez que han sido lesionados, jamás-

podrán ser devueltos a su estado primitivo, cualquiera que sea

la protección juridica que se le conceda y la sanción que se---

(63) Castro V. Juventino.Ob.cit.Pág.117. 
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imponga por el daño causado. Los partidiarios estiman que exi~ 

te un mal comprobable, con mayor o menor dificultad, pero evi~ 

dentemente en ocasiones procede el resarcimiento, y con mayor-

razón, cuando la victima lamenta a veces mucho más un agravio-

moral que la destrucción de un objeto material. Ea evidente que 

si la reparación se entiende en un sentido restringido, no po-

drá lograrse tal resu~tado, cuando se trate de daños morales,-

ahora bien, cuando sea imposible alcanzar el restablecimiento-

de la situación anterior al daño, la reparación consistirá en-

el pago de una indemnización, ésta Último, nos encierra en un-

círculo vicioso, pués sólo permitiría reparar un daño moral,--

cuando se ocasione daño, lo que equivale a declarar, que tratán 

dose de los daños morales, dado que no es posible logra~ que--

las cosas vuelvan a su estado primitivo, sólo se concedera a la 

victima una satisfacción por equivalencia, mediante el pago de

una suma de dinero. Ante la imposibilidad de reparar los valo-

res eispirituales lesionados o del dolor causado por un hecho -

illcito, al herir los sentimientos o afecciones de una persona, 

especialmente por la pérdida de seres queridos, el derecho no-

ha encontrado otra forma de lograr una satisfacción para la 

víctima o sus herederos, que condenarlo al pago de una suma de

dinero. La generalidad de los autores, reconocen la existencia

del Daño Moral, pero no todos están acordes, en la posibilidad

de repararlo, al respecto mencionaremos las Teorías, que consi

deramos de más importancia: 

1.- 11 Teoría que niega la posibilidad de reparar--
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el daño moral. - Se afirma que no es posib.le reparar el éste, -

pués se repara lo que se ve y en.la especie, el mismo no es--
apreciable por los sentidos, pero aún suponiendo que se llega

ré ante la Autoridad Judicial, y ésta condenare al pago de la

obligación, que surge por haber producido el daño moral, y que 
la misma obligación se traduzca en el pago de una suma de din~ 
ro, ¿ Ese pago haría desaparecer el Daño Moral sufrido ?, la-

suma que se pague acrecentará el patrimonio en su parte pecu-

niaria pero no puede resarcir el daño moral. 

2.- Teoría Mixta de la Reparación del Daño.- Exi~ 

ten dos variantes en esta posición, la primera; que es una man~ 
ra disimulada de la teoria anteriormente expuest~, Meyna y A.-
Esmein, afirman que no es posible reparar un daño moral, sino -
en aquellos casos en que como consecuencia del mismo, se repor

te un contragolpe pecuniario. En términos genéricos esta teo--
ría manifiesta que el daño moral no puede repararse y que lo--
Único reparable es el daño material. 

La segunda variante de esta teoría la sostiene Ag 
bry y Rau, quienes aceptan, que sí puede repararse el Daño Mo-
ral que provenga de un hecho ilícito penal, pero no el que pro
venga de un ilícito civil. 

J.- Tesis Positiva que admite la Reparación del-
Daño Moral.- Esta Tesis afirma que si es posible reparar el da
ño moral, ya reponiéndo las cosas al estado que guardaban, ó ya 
entregando a la víctima del hecho ilícito una suma de dinero en 
compensación. 11 (64) 

En términos generales, se ha considerado que los

valores espirituales de la persona, una vez que se lesionan ~--

(64) Gutiérrez y González Ernesto.De las Obligaciones.Ob.Cit.-
Páginas.646 a 649. 
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jamás podrán ser devueltos a su estado original, cualquiera 

que sea la protección jurídica que se les conceda y la aanción

que se imponga por el daño moral causado. Es de observarse que

si la reparación se entiende en un sentido restringido (~olver

las coBas al estado que guardaban) no podrá lograrse tal resul

tado, cuando se trate de daños morales. Ahora bien, cuando sea

imposible alcanzar el restablecimiento de la situación anterior 

al daño, la reparación consistirá en el pago de una indemniza-

ción de los daños causados. 

Estamos de acuerdo en que se trata de una satis-

facción imperfecta, y que jamás podrá alcanzarse la reparación

total, como suele ocurrir en los daños patrimoniales, pero se-

ría injusto que ante la imposibilidad de alcanzar ese resultado 

la victima quedase desamparada, quienes niegan la procedencia-

de la reparación del daño moral, alegando que jamás podrá trad~ 

cirse en dinero un valor espiritual, olvidan que se cometería-

la mayor injusticia, si ante la imposibilidad de una reparación 

perfecta, el derecho no impusiera por lo menos una reparación-

imperfecta, además on ciertos caeos, la indemnización pecunia-

ria puede proporcionar a la víctima satisfacciones espirituales 

que en todo caso vienen a compensar los daños morales. 

Podemos concluir en que estamos de acuerdo, en -

que se reparen los daños morales, sin embárgo la Ley Federal de 

Derechos de Autor, no precisa de manera clara la forma de ----
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cuantificar la reparació~ de los daños morales, ya que el Ar-

tículo 56 se limita a hacer remisión su determinación a las-

tres fracciones del Artículo 138 que ya hemos comentado. 

En estricta lógica juridica, si el Articulo 156-

comentado establece en su Primer Párrafo el porcentaje minimo

que deberá pagarse como consecuencia del daño material produc!,_ 

do por la Reproducción Ilegal, su Segundo Párrafo, que para e~ 

tablecer el daño moral, se refiere a las formas de comisión 

del ilícito que le da origen, conforme al Artículo 156 1 puede

tener la misma condena por un Cuarenta por ciento, del valor de 

la Reproducción Ilegal, por lo que la ley en comento debe de--

de ser más precisa. 

A continuación nos permitimos transcribir las si

guientes Tesis Jurisprudenciales, a efecto de robustecer lo que 

antecede: 

DAflO MORAL.REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE PROCEDA 

SU REPARACION.- De conformidad con el articulo 1916, con el se

gundo párrafo del numeral 1916 bis, ambos del Código Civil vi-

gente en el Distrito Federal, se requieren dos elementos para-

que se produzca la obligación de reparar el daño moral; el pri

mero consiste, en que se demuestre que el daño se ocasiono, y-

el otro, estriba, en que dicho daño sea consecuencia de un he-

cho ilícito. La ausencia de cualquiera de estos elementos, impl 

de que se genere la obligación relativa, pués ambos son india--
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pensables para ello, asi, aunque se acredite que se llevó a ca

bo alguna conducta ilícita, sino se demuestra que ésta produjó

daño¡ pero no que fue a consecuencia de un ttecho ilícito, en -

ambos casos,no se puede tener como generada la obligación resa~ 

citoria. Por tanto no es exacto, que después de la reforma de--

10 de enero de 1938, al articulo 1916 del G6digo Civil, se hu-

biese ampliado el concepto de daño moral también para los actos 

licites¡ por el contrario, al entrar en vigor el artículo 1916-

bis, se precisaron con claridad los elementos que se requieren

para que la acciOn de reparación de daño moral proceda. 

Amparo Directo 245/88.Jorge Alberto Cervera Sua-
rez.18 da febrero de 1988.Unanimidad de Votos.Po
nente:Efrain Ochoa Ochoa.Secretaria:Noó Adonai--
Martinez Berman. (65) 

DARO MORAL, INDEMNIZACION POR EL.- En las Ejecutg 

rias de Amparo no se puede imponer a la autoridad responsable-

la aligación de acordar en favor de las víctimas de un hecho 

ilicito, una indemnización por el daño moral de que habla el a~ 

ticulo 1916 del Código Civil del Distrito Federal, ya ~ue este

sólo concede al juzgador una mera facultad discrecional para--

que se aplique alguna cantidad como indemnización compensatoria 

del daño moral. 

(65) 

(66) 

Quinta Epoca.Tomo LXXVI.Página. 5034, Sigales So

ledad y Coags., 17 de junio de 1953.4 votos.(66) 

Informe Rendido a la 11. Suprema Corte de Justicia de la N~ 
ación.1988.Tercera Parte.Tribunales Colegiados de Circuito 
Páginas.365 y 366. 
Ibldem.Pág.368. 
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4.4. Identificación de los Delitos más Comúnes en Materia -

·Autoral. 

Los delitos más comúnes en materia autoral son:--

a).- Plagio, b).- Pirateria, e).- Utilización No Autorizada de

Obra y d).- Reproducción Ilegal, por lo que a continuación nos 

avocaremos a su estudio y análisis. 

a).- Plagio. 

Al respecto el Diccionario para Juristas, lo de-

fine como: "Copiar en lo substancial obras ajenas y darlas como 

propias." ( 67) 

En otra acepción jurídica se define como: ºEl ac

to de ofrecer y presentar como propia, en au totalidad o en pa~ 

te la obra de otra persona, en una forma o contexto más o menos 

alterad e." (68) 

Zara Algardi al respecto nos dice:nEl plagio es -

un fingimiento de una creación inexistente, una simulación de-

la originalidad de la creación intelectual de una obra total o

parcial. 

Finalmente Roberto Schaggi, manifiesta: "El Pla--

(67) Palomar de Miguel Juan.Ob.cit.Pág.10)2. 
(68) Varios Autores.Documentautor.Servicio de Cultura Bibliogra 

fica sobre el Derecho de Autor.México 1988.Vol.IV.Pág.15.-
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gio consiste en hacer pasar por ideas propias, ideas ajenas,·-

ataca esencialmente la personalidad de'l autor, pero lesiona por 

reflejo la utilización económica de la obra." (69) 

Este ilicito lo encontramos tipificado en el Arti 

culo 135 Fracción V de la Ley Federal de loe Derechos de Autor

que a la letra dice: 

b).-' 

Articulo 13 5 • 
Fracción V.- Al que publique una obra sustituyen-
do el nombre del autor por otro nombre, a no ser
que se trate de seudónimo autorizado por el mismo 
autor e 

Piratería. 

Al respecto la Semántica Jurídica por conducto -

del Diccionario para Juristas la define de la siguiente manera: 

"Copiar, dícese de la copia ilegal que se hace de 

una película, disco, canción, libro, etc~tera. 11 (70) 

En otro concepto encontrámos que se define como: 

11 La copia no autorizada de un material grabado -

(trátese discos, cassettes) o impresos (libros, escritos, públi 

(69) 

(70) 

Algardi Sara.El Plagio "Falsa atribución de Paternidad de
Obras11.Buenos Aires 19?1.Editorial Centro Argentino.Pági-
nas. 13 y 14. 
Palomar de Miguel Juan.Ob.cit.Página.1029. 
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caciones) y en la venta de dicho material." (71) 

André Allart dice: 11 Es el aprovechamiento económ.! 

co ilícito, declarado, Reproducción fraudulenta de la obra aj~ 

na tal y cual sin la preocupación de esconder la paternidad de 

la misma tratándo apenas de retirar de ella los provechos eco

nómicos que por derecho cabrían al autor." (72) 

De lo anterior podemos concluir que la Piratería-

consiste en reproducir, sin la voluntad del autor, una obra 

cualquiera que sea esta y obtener un lucro, lo que ocasiona un 

daño económico o patrimonial para el autor de la obra. Este d~ 

lito lo encontramos tipificado en los artículos 135 Fracción i 
y 136 Fracción I de la Ley Federal de Derechos de Autor. (73) 

e).- Utilización No Autorizada de una Obra. 

La utilización autorizada de una obra comprende: 

11I. - La Reproducción Ilici ta o en mayor número de 

ejemplares que el convenido, cuando se trata de libros, escul
turas. 

II.- La Reproducción !licita de la Obra en mayor
n•~1mero de ejemplares que el convenido. 

(71) 
(72) 

(73) 

Varios Autores. Documentaut.or.Ob. cit. Página.18. 
Varios Autores.Los Ilicitos Civiles y Penales en Derecho -
de Autor.Centro Argentino Interamericano del Derecho de A~ 
ter.Buenos Aires 1981 .Página.15. 
Véase la Ley. 
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III.- La exposición o exhibición no autorizada,-
en el caso de obras de pinturas, fotografías, películas. 

IV.- La Representación, o ejecución sin permiso
en el caso de obras dramáticas, musicales y películas. 

V.- La transmisión o comunicación pública no a~ 
torizada de una obra, por medio del radio, televisión, o cual
quier otro medio de difusión." (74) 

De las anteriores delitos, nos corresponde anali

zar el de Reproducción Ilícita, que es al que alude el articu

lo 156, pero antes de entrar a este estudio, es de capital in

terés definir , lqué se entiende por Repráducción de -una obra? 

y al respecto tenemos que: 

11 Reproducción de una Obra.- Es el derecho que ti~ 

ne el autor o propietario de una obra literaria o artística p~ 

ra autorizar su publicación, difusión o ejecución pública. 

Al respecto H. Jessen opina: 11 Es la realización-

de uno o más ejemplares (copias) de una obra o de una parte 

substancial de ella en cualquier forma material. 11 (75) 

En su esencia encontrámos, que el Derecho de Re-

producción consiste en la facultad exclusiva del autor, de mul 

tiplicar los ejemplares de su obra. La Ley Federel de Derechos 

de Autor, en su Capítulo III, Artículos 40 y '60, s9ñala especi-

(74) Vari.os Autores.Documentautor.Volúmen IV.Ob.cit.Página.16. 
(75) Varios Autores.Los !licitas Civiles y Penales en Derecho -

de Autor.Ob.cit.Páginas 17 y 18. 
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ficamente la figura jurid~ca de Reproducción de Obras, los que

ª continuación transcribimos: 

Articulo 40.- Hay contrato de edición cuando el-
autor de una obra intelectual y artística o su CA 

usahabiente se obliga a entregarla a un editor y
éste se obliga a reproducirla, distribuirla y ven 

derla por su propia cuenta, cubriéndo las presta

ciones convenidas. 

Las partes podrán pactar libremente el conteni 
dei contrato de edición, salvo los derechos irre

nunciables establecidos en la ley. 

Articulo 60.- El Contrato de Reproducción o de -

cualquier clase de obras intelectuales .o artísti

cas, para lo cual se emplean medios distintos al

de la imprenta, se regirá por lna normas de este~ 

capítulo en todo aquello que no se oponga a la n~ 

turaleza del medio de reproducción de que se tra

te. 

Como se desprende de los artículos anteriormente, 

transcritos, enuncian al llamado Contrato de Edición. Históric~ 

mente este contrato,así en la Legislación Universal, como en la 

Mexicana; ea un Contrato Joven, podemos afirmar que nace del r~ 

conocimiento del Derecho de Autor. Existen una diversidad de d~ 

finiciones de este contrato, por lo que solamente expondremos--

las que consideramos de mayor importancia: 

11 Es el contrato por medio del cual el propietario 

o autor de una obra literaria, artística, ciontifica o didácti-

ca se obliga a entregar a un editor, que se compromete a publi-
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carla mediante impresión gráfica y propagarla por su cuenta y

riesgo con el nombre del autor o el seudónimo que éste indi--

que. • (76) 

Al respecto Ricardo Antequera Parilli dice: 11 Es el 

convenio por medio del cual el autor, o sus derechohabientes e~ 

den en condiciones determinadas, el derecho de producir un núm~ 

ro de copias de la obra, a una persona llamada editor, quién se 

obliga a asegurar la reproducción de la obra. 11 (77) 

De lo anterior podemos manifestar, que el Contra

to de Edición, el autor no sólo debede obligarse a entregar la

obra o ponerla a disposición del editor, sino ante todo conce-

derle y garantizarle el ejercicio del derecho de Reproducción y 

de explotación económica de la obra por determinado tiempo, o -

por un número determinado de ejemplares. Por lo que se deduce,-

que se requiere: 

1.- El consentimiento expreso del autor para que
se edite y se reproduzca su obra creada. y; 

2.- La entrega de una copia exacta del original-
con mención del autor. 

d).-

(76) 

(77) 

Reproducción Ilegal. 

Guerrero Jorge.Seminario Latinoaméricano de Derechos de Ay 
tor;Editorial Centro Regional Para el Fomento del Libro en 
América Latina.1974.Páginaa.45 y 46. 
Varios Autores.Los Ilicitos Civiles y Penales en Derecho -
de Autor.Ob.cit.Página.28. 
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Una vez establecida la figura juridica de la Re-

producción de Obras, entraremos al estudio de la lesión, que--

puede sufrir ese derecho, y que se conoce como; Reproducción --

Ilegal. Este delito bautizado por los especialistas franceses,

como Contrafacción, se hace consistir en: 

11 A.- En la copia exacta del original, con mención 
del autor, en mayor número de ejempl.ares que el estipulado en -
el contrato, este apenas lesiona los intereses patrimoniales--
del autor 'Edición Fraudulenta', cuya represión debe comprender 
los siguientes medios: Secuestro Provisional de todos los ejem
plares, Indemnización Proporcional en base al número de ejempl~ 
rea adquiridos por el público y Privación de la Libertad. 

B).- En la edición de la obra íntegra, omitiendo
el nombre del autor, esta substitución, suele ocurrir muy rara~ 
mente toda vez que al delincuente le interesa el éxito comer--
cial rápido, la lesión en este caso se entiénde al Derecho de-
Paternidad, por lo que la sanción debe consistir en el aumento
de la pensa de prisión (En relación al anterior ilícito) así--
como en aumentar la indemnización por los daños ocasionados. 

C).- En la que la Malicia del defraudador busca-
disimular la obra ajena con alteraciones y adiciones, violando
los derechos de paternidad e integridad, aquí la figura delic-
tiva suele ser tipificada, como Plagio, por lo que es un delito 
autónomo, con características propias, mereciéndo una punibili
dad mls severa." (78) 

Es menester señalar en la presente investigación, 

que los delitos anteriormente señalados (Plagio, Piratería, Uti 

(78) Varios Autores.Los Ilicitos Civiles y Penales en Derecho -
de Autor.Ob.cit.Páginas.68 y 69. 
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lización no Autorizada de una Obra y Reproducción Ilegal), se

encuentran tipificados en los Artículos 135 y 136 de la Ley A~ 

toral, y para efectos de estudio a continuación se transcriben: 

Articulo 135-- Se impondrá prisión de seis meses
ª seis años y multa de cincuenta a quinientos --

días de salario mínimo en los siguientes casos: 
I.- Al que sin consentimiento del titutar -

del derecho de autor explote con fines de lucro-

una obra protegida. 

II.- Al editor, productor o grabador que pro

duzca mayor número de ejemplares que los autoriz~ 

dos por el autor o causahabientes. 

III.- Al editor, productor o grabador que edi
te o grabe, para ser publicada una obra protegida 

y al que· explote o utilice con fines de lucro, 
sin consentimiento del autor o del titular del d~ 
recho patrimonial. 

IV.- Al que sin las licencias previstas como
obligatorias en esta ley, a falta de consentimieg 
to del titular del derecho de autor, edite, pro-
duzca 1 grabe o explote con fines de lucro una -
obra protegida. 

V.- Al que publique una obra substituyendo -
el nombre del autor por otro nombre, a no ser que 
se trate de un seudónimo autorizado por el a~tor. 

VI.- Al que sin derecho use el título o cabe
za de un periódico, revista, noticiero cinema---
tógrafico, programas de radio o televisión y en -
general de cualquier publicación o difusión pe--
riódica protegida. 
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VII.- Al que especule con libros de texto res
pec~o de los cuales se haya declarado la limita-

ción del derecho de autor, ya sea ocultándolos 1 -

acaparándolos o venfiéndolos a precios superiores 
al autorizado y, 

VIII.- Al que especule en cualquier forma con
los libros de texto gratuitos que distribuye la-
Secretaría de Educación Pública en las escuelas-
de la República Mexicana. 

Artículo 136.-Se impondrá prisión de seis meses a 
cinco años y multa de cincuenta a trescientos --
días de salario mínimo, en los casos siguientes: 

I.- Al que a sabiendas comercie con obras pu

blicadas con violación de los derechos do autor. 

II.- Al que publique antes que la Federación,
los Estados o los Municipios y sin autorización-
las obras hechas en el servicio oficial. 

III.-Al que publique obras comprendidas, adap
tadas, traducidas o modificadas de alguna otra m~ 
nera sin la autorización del derecho de autor so
bre la obra original. 

IV.- Al que dolosamente emplee una obra, un -
titulo que induzca a la confusión con otra publi
cación con anterioridad. y: 

V.- Al que use las caracteristicas gráficas-
originales que sean distitntivoa de la cabeza de
un periódico o revista, de una obra o colección-
de obras, sin autorización de quien hubiese obte
nido la reserva para su uso. 



96 

e).- Adecuadión del Delito de Reproducción Ilegal al tipo -

descrito en la Ley Autoral. 

Partiendo de que la Reproducción Ilegal, es una-

copia exacta del original con un mayor número de ejemplares, -

que el estipulado en el contrato respectivo y/o ralta del con-

trato de edición o reproducción, ocasionando dafios de carácter-

patrimonial, a nuestro entender y de acuerdo a lo estudiado an

al Capítulo de Teoría del Delito, este ilícito lo encuadramos-

en los siguientes Artículos; 135 Fracción I, 1J6 Fracción I y -

138 en sus tres Fracciones. 

De lo antes expuesto se deduce, que la Reproduc-

ción Ilegal es un delito de conducta de acción y nunca de omi-

sión, típico, en virtud de que se encuadra perfectamente en los 

ordenamientos que han quedado señalados de la Ley Autoral, anti 

jurídico, por que la conducta (hacer) es contraria a los linea

mientos establecidos por la ley en co mento, y culpable; toda-

vez que es un delito de carácter doloso, ya que el sujeto acti-

vo en todo momento conoce y quiere el resultado material. 

4.5.- Punibilidad 

Los Juristas están convencidos de que sino se --

acompañan con penas o sanciones los preceptos legales, estos 

carecen de fuerza y son fácilmente violados, las sanciones o 

castigos dan fuerza a la ley, constituyen su coercitividad, la

evoluci6¿ del ser humano no hu llegado al grado en que la per--
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sona actúe y realice lo correcto.y lo que es justo· e~ virtud-

del propio convencimiento. 

Además de la necesidad de cuerpos representativos 

de la comunidad, que determinen qué es lo más correcto o conve

niente para el bienestar social, es indispensable en nuestra sg 

ciedad un gran número de personas respetables que velen por el

cumplimiento de las determinaciones legales, nula o muy poco a~ 

ria la fuerza del poder judicial y de los Organismos Gubernamen 

tales especificas que vigilan el cumplimiento de las leyes, si

las leyes mismas no les diesen la facultad de castigar a quie-

nes infrigen los preceptos estatuidos. 

Las producciones intelectuales y artísticas po--

seen un alto valor para la cultura de un país y es objeto de in 

terés común proteger a los autores, pués así se incrementa el-

acrevo cultural de la nación y se estimula a los creadores de-

las ciencias y de las artes a proseguir sus esfuerzos. Las san

ciones garantizan protección efectiva y permiten al autor obte

ner justas compensaciones en los casos en que sus obras sean e~ 

plotadas indebidamente. En particular las sanciones impuestas a 

los violadores de Derechos de Autor, se propone; castigar al -

violador y compensar al ofendido, además de las sanciones pena

les existen medidas de tipo civil, que previenen la infracción

y motivan a los ciudadanos a respetar los derechos ajonos, aun

que no siempre se obtengan los resultados óptimos. 
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l'.'or :; regl8. general a·ó10 .. 'pue4~n usar o explotar le

galmente una obra protegida, si 'se obtiene con anterioridad, la 

correspondiente autorización,_ po_r parte del titular del derecho 

cualquier acéión, que afecte a los derechos exclusivos que alg~ 

na persona tenga sobre obras protegidas constituye una viola--

ción a los derechos autoralea, podríamos equipararla al robo y 

estará sujeta a las acciones legales que señalan las leyes. Es

pecificamente el precepto analizado en la presente investiga--

ción, en su Párrafo Final, nos remite nl Articulo 138, el que -

se encuentra ubicado en el Capítulo denominado 1 De las Sancio-

nes 1. En el Capítulo III, hablamos de la figura jurídica deno-

minada Punibilidad, al respecto manifestamos que ésta más que-

ser un elemento del delito; es la sanción que impone el Estado

ª aquella persona que infringe la ley, toda vez que el Articulo 

138 en su esencia, habla de pena y multa, es de capital interés 

mencionar estas figuras. 

Respecto a la Pena, se han creado una diversidad

de definiciones de las cuales, sólo mencionaremos las que con

sideramos más relevantes: 

11 Bernardo de Quiroz dice: Pena.- Es la reacción -

social jurídicamente organizada contra el delito. 

Franz Van Liszt manifiesta al respecto.- ttEs el-

mal que el Juez infringe al delincuente a causa de su delito,-

para expresar la reprobación social con respecto al acto y al--
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autor. 

Castella~os Tena euiite lo siguiente: 11 Es el cast!. 

go legal~Emte .- impuesto por el Estado al delincuente para conse.r, 

var_ el orden jurídico. 

Finalmente Carrancá y Trujillo expresa: "Las pe-

nas se clasifican de acuerdo al bien jurídico tutelado, asi te

nemos que contra la vida (pena capital) contra la libertad (pri 

sión confinamiento) pecuniarias (privación de algunos bienes p~ 

trimoniales, como la mul.t.a y la reparación del daño). 11 (79) 

El artículo 24 del Código Penal establece; Las P~ 

nas y medidas de seguridad son: 

1.- Prisión. 

2.- Tratamiento en Libertad, semilibertad y trab~ 
jo en favor de la comunidad. 

del delito. 

J.- Internamiento. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a lugar determinado. 

6.- Sanción Pecuniaria. 

7.- Derogado. 

8.- Amonestación. 

9.- Decomiso de Instrumentos Objetos y productos-

10.-0traa. (80) 

(79) Castellanos Tena Fernando.Ob.cit.Página.J18. 

(80) Veáse Código Penal. 
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De las penas señaladas, merece-~sPecial 'reflexión 

una especie del género de Sanción .pecuniaria -9.u~, ea iB. ·Repara-

éión del Daño la que fué analizada al inici.o dé~· presente Capi

tulo, y multa 1 específicamente el. artícut'o 2_9 ~~1 CÓ-digo Penal

establece que la sanción pecuniaria Comprende ia-multa y la re

paración del daño. 

Según el Articulo 34 del mismo ordenamiento la r'L 

paración del daño que deba hacer el delincuente, tiene el ~a--

rácter de pena pública y se exigirá de oficio por el Ministerio 

Público, con el que podrá coadyuvar el ofendido, sus derechoha-

-S;;--bientee o su representante, en los términos que prevenga el CQ 

digo de Procedimientos Penales, cuando dicha reparación deba 

exigirse a un tercero, tendrá el carácter de responsabilidad c1 

vil y se tramitará en forma de incidente en términos que fije -

el Código adjetivo en materia penal¡ quién se considere c.c:n de

recho a la reparación del daño, que no pueda obtener ante el 

Juez Penal, en virtud de no ejercicio de la acción por parte 

del Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia absolutoria, 

podrá ocurrir a la vía civil, en los términos de la legislación 

correspondiente. 

Propiamente deben considerarse como penas, la pr! 

sión y la multa¡ en cuanto a la prisión podemos señalar, que es 

la priva~ión de la libertad por haber cometido un hecho delict! 

va y que amerite tal pena, tal y como lo estipula el artículo -



138 de la ley en co mento y que tiene como presupuesto el ar-

tículo 156 de la misma, en cuanto a la multa podemos manifes -

tar que es quella pena pecuniaria, que se impone por una falta, 

exceso o delito por contravenir lo dispuesto en una ley. (81) 

De las razones anteriormente establecidas, 

creemos que es imperioso que los legisladores hagan un estudio 

minucioso de la Ley Autoral 1 si bien es cierto que en el año -

de 1991 se realizaron reformas a la citada ley, en los precep

tos estudiados, no sufrió alteración alguna, que afecte lo pr2 

puesto en el presente tema de investigación. 

Es importante señalar que el citado articulo 156. 

debe ser más claro, toda vez cue si bien es cierto, que el pr& 

supuesto jurídico del ilícito de reproducción ilegal, es la -

falta de contrato de edición o reproducción, por los razona--

mientos expuesto demostramos que se trata de un procéso de ca

rácter penal y para que proceda el juicio civil y especifica-

mente la reparación del daño sea material o moral, es necesa-

rio que previamente exista el ilícito de reproducción ilegal,

ya sea dentro del procedimiento penal en sentencia, mediante -

incidente si se promueve contra tercero y en'coadyuvancia del

Ministerio Público, ejercitar la reparación del daño, a bien-

una vez que se ha resuleto el procéso penal en la via civil y

anta juez competente ejercitar la acción de reparación del daño. 

(81) Castellanos Tena Fernando.Ob.cit.Páginas.3~0 y 321. 
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PRIMERA.- La Reproducción Ilegal, es un delito típico en mate -

ria autoral, acorde a lo dispuesto por los Artículos 135 Frac -

ción I, 136 Fracción I y 138 de la Ley Federal de Derechos de -

Autor. 

SEGUNDA.- El Articulo 156 de la Ley Autoral se refiere, a un -

Proceso Penal, al referirse especificamente al ilícito de Repr~ 

ducción Ilegal. 

TERCERA.- Presentada una Denuncia o Querella, compete a la Pro

curadurla General de la República, realizar todas las diligen-

ciae necesarias para la investigación del delito de Reproduc--

ción Ilegal, conforme a lo previsto en el Artículo 145 de la -

Ley Federal de Derechos de Autor. 

CUARTA.- El Juez de Distrito en materia Penal, es competente p~ 

ra conocer de los delitos en Materia Autoral, trátese Piratería, 

Plagio o Reproducción Ilegal, de conformidad con el ordenamien

to que se ha señalado en la Conclusión que antecede. 

QUINTA.- El Juez de Distrito en materia Penal, debe de resolver 

si existe o no el delito de Reproducción Ilegal, es decir, su -
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sentencia debe establecer la existencia del cuerpo del delito y 

la responsabilidad del _inculpado, así como la pena corporal y -

la reparación del daño. 

SEXTA.- Una vez que se dictó la resolución penal, que no haya -

previsto la Reparación del Daño, procede el Juicio Civil, la--

crítica que hacemos, es que se deben de dejar a salvo loa dere

chos del ofendido para ejercitar la acción, toda vez que como-

Be desprende del Artículo 34 del Código Penal, se deja al Mini~ 

terio Público el ejercicio de la Reparació.n del Daño y es bien

sabido que dicha Institución, en muchas ocasiones por falta de

interés o por el recargo de laborea, no ejercita ésta. 

SEPTIMA.- Tratándose de Juicios de carácter Civil, la Jurisdic

ción es concurrente en términos del Artículo 145 de la Ley Fe-

deral de Derechos de Autor, con la excopción a que alude el Ar-

tículo 149 de la propia ley. 

OCTAVA.- Toda vez que el Artículo 156 de ln Ley Autoral alude a 

la Reparación del Daño Material y Moral, para el supuesto de 

que un autor o sus derechohabientes demandasen la reparación de 

estos Daños, no existe base clara y concreta para calcular la-

Reparación del Daño Moral, en virtud de que la ley, no estipula 

la manera de calcular éste, por lo que existe laguna al respecto 

NOVENA.- Por medio de la Reparación del Daño Material el Autor-

obtiene el resarcimiento de un Derecho Patrimonial. 
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DECIMA. - El Articulo 156 de la Ley Autor al nos remite ;,:1 Ar.tic.!! 

lo 138 de la ley en cita. el cual se encuentra·en el capítulo -

11 De las Sanciones 11 , da la pauta para encua~rar_ el co_n~~p~~\cie·::

Daño Moral. 

DECIMA PRIMERA.- Por medio de la Reparación del. Daño MÓrai, el-

Autor se beneficia en su patrimonio, ya que la reparación de e~ 

te daño es mediante una indemnización. 

DECIMA SEGUNDA.- La Sociedad en que actualmente nos desenvolve-

mas necesita leyes acordes a sus necesidades, por lo que la Ley 

Federal de Derechos de Autor, necesita un estudio minucioso a--

todo lo largo de su articulado, toda vez que algunos de sus pr~ 

captas son ineficaces. 

DECIMA TERCERA.- La Ley Autoral necesita de reformas que hagan

que la misma tenga una aplicación más exacta, por lo que es ne

cesario que los Juzgadores sean más aptos para dirimir, los li-

tigios que se les presenten. 

DECIMA CUARTA.- En la actualidad encontrámos que existen, Juzga

dos de lo Familiar, de lo Civil, del Arrendamiento Inmobiliario

y ahora los más recientes de Inmatriculación, por qué no pugnar

por la crea~ión de Juzgados que diriman, únicamente litigios de

carácter Autoral, sin menoscabo de los anteriores. Esta proposi

ción se hace a efecto de evitar vicios, tanto en la aplicación-

de la ley, como en el procedimiento autora!. 
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